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E:‘ ie método cmisiste en el uso de la causticoleravia como 
preventiva y curativa de las lesiones patogéni­

cas del shock, de las inflamaciones, intoxicaciones, infeccio­
nes y degeneraciones, con inclusión de la tuberculosis y de 
la esclerosis.

El 3 de Enero de esto año (1919), el Dr. Fenton B. 
Turek ha leído en la Academia de Medicina de Nueva 
York una comun'cación sobre el Papel de la 7iecrosis y 
de la invasión bacteriana en cirugía, en la cual este ciru­
jano investigador demuestra con experimentos y ob­
servaciones las ideas de patogenia que yo vengo sus­
tentando hace años sobre este particular.

No voy á. detallar los experimentos realizados por 
el Dr. F. B. Turok, puesto que esto solamente ha de 
interesar i  los dedicados á las investigaciones de la­
boratorio; bástenos consignar que sus conclusiones es­
tán en conformidad con el concepto clínico de las en­
fermedades autógenas y especialmente de la crasis que 
ya hace mucho tiempo vengo exponiendo en libros, re­
vistas y en la Real Academia Nacional de Medicina 
antes de conocer las publicaciones del Dr. Turek. Tam­
poco he de transcribir otros trabajos de este autor que 
hacen referencia á ia elaboración de sueros para el tra­

tamiento de las complicaciones traumáticas; ni, en tín, 
he de traducir los prolijos detalles enneérnientes á la 
patología de la isoautolisis (ó Peptone Shock).

La proposición fundamental que sustenta el doctor 
Turek es la siguiente: «El shock (esto es, la conmoción) 
*y las demás manifestaciones de los traumatismos, con 
•éinclusión de las úlceras y las pulmonías, son determi- 
*nadas por absorción de venenos producidos al desinte- 
zgrarse las células necrosadas. Tales venenos ó agentes 
ídestructivos que pertenecen á los polipéptidos, son los 
zprincipales culpables de las muertes de los heridos 
»por shock y por pulmonía».

El Dr. Turek ha veiificado sus observaciones en los 
animales sometidos á sus experimentos por medio de 
un instrumento llamado «gyromele» y con la ayuda de 
unas tenazas ad hoc, por medio de las cuales se pueden 
extirpar porciones de la pared del estómago y de los 
intestinos. El «gyromele» ha sido adoptado también en 
el Instituto de Rockefeller, de Nueva York, para ex­
traer cultivos de' las vías digestivas. Consiste en una 
sonda dexible provista de una esponja esterilizada que 
puede introducirse basta el intestino pasando por la 
vía natural, esto es, por la boca y por el estómago. Con­
cluye afirmando dicho cirujano investigador que eu 
su concepto la necrosis celular proporciona las proteí­
nas más tóxicas que se forman en las enfermedades, y  
que su efecto destructor no se verifica hasta llegar i  l» 
red capilar de las visceras.
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614 BL SIGLO MBLICO

E l Dr. Turck ha presentado num erosaj pruebas de - 
este aserto, pero solamente he de m encionar aquí loa 
hechos más demostrativos, á saber:

1) Los jugos pulmonares obtenidos por m edio de 
punciones aspiradoras en los pulm oniacos son casi 
siempré estériles, es decii, no suelen contener las bac­
terias que se hallan muchas veces en los esputos de los 
quepadece.n dicha afección.

2) Solamente se con-igue que proliferen las bacte­
rias saprofíticas en los tejidoe cuando se ha producido 
ya necrosis bien marcada, y  para determinarla se pue­
de conseguir con cualquiera de los cáusticos. E l doctor 
Turck ha usado principalm ente los ácidos acético, táni 
co y  cróm ico, el nitrato ,de plata, el aceite de mostaza, 
el éter y, sobre todo, el cloroform o.

3) ’ El resultado inm ediato de estos experimentos 
llevados á cabo en el estómago fué la necrosis más 
ó menos acentuada, según !a dosis y  concentración del 
liquido; cuando la necrosis de la m ucosa gástrica no es 
total, sino parcial, dejando células vivas entre las muer­
tes, sobreviene al m om ento una gastritis, alterándose 
además la circulación esplánica por la absorción de los 
productos necróticoB y  en estas condiciones las bacte­
rias que se hallen en el estóm ago se hacen más viru­
lentas y  más proliferantes, ilevando consigo las proteí­
nas tóxicas ó polipéptidos que ingirieron, y si entonces 
son destruidas las bacterias por los polipéptidos necró- 
ticos, quedan éstos libres, siendo absorbidos y  al llegar 
á la red capilar ocasionan los trastornos circulatorios 
antes apuntados.

4) T odo esto s,e puede observar directamente, según 
Turck, por la via bucal, por la nasal y  también abriendo 
el esófago y  el estómago. Adem ás, habiendo exam inado 
trozos de la m ucosa del estómago disecada, de cuando 
en cuando, después de dichas cauterizaciones, jam ás ha 
visto á las bacterias penetrar en los tejidos ni en el to­
rrente circulatorio.

5) Según el núm ero que haya de bacterias ejercen 
una acción opuesta sobre la mucosa; si n o  proliíeran 
demasiado, son puramente estimulantes, mientras que 
si se desarrollan en exceso, ejercen una acción necro- 
sante que puede llegar á ulcerar y  hasta perforar el 
estómago, lo cual es debido á la destrucción de las fibras 
musculares, m ayormente en los puntos donde abundan 
los ferm entos (piloro y  duodeno). Mas téngase mu-y 
presente que, en tales circunstancias, solamente aum en­
ta la cantidad de tales proteínas tóxicas sin variar eu 
calidad.

6) Estas pruebas experimentales le han revelado al 
Dr. Turck que también el «shock » es producido por las 
proteínas resultantes de la desintegración necróüca de 
los tejidos. Es decir, el «shock» no es una psiconenro- 
sis consistente en una sim ple conm oción nerviosa, sino 
una autotoxemia.

Para confirmar este aserto expuso las visceras de 
animales á la acción del airé hasta producir Ja  morti­
ficación en algunos puntos y  después' inyoetó á otros 
animales loa productos segregados por lasxélulas muer­
tas en las cavidades abdom inal y  torácica, con lo cual 
se produjo el «shock». Igual resultado ha conseguido

usando com o agente destructor el cloroform o, porque 
éste en contacto con las células de los parénquimas las 
necrosa también.

Ahora contando con las pruebas experimentales del 
Dr. Turck,-voy de nuevo á recopilar sucintamente mis 
ideas sobre la patogenia de los procesos degenerativos 
de la crasis:

De lo expuesto inferim os que la m ayor viscosidad ó 
coagulación de la sangre y  serosidades que determinan 
la muerte y  las afecciones principales en las enferm e­
dades traumáticas, también ocasiona las degeneraciones 
constitucionales propiam ente dichas, esto es, las crasio- 
patlas sin introm isión de agentes extraños, siendo de­
bida la toxem ia de estas defieneraciones á los produc­
tos venenosos form ados autonómicam ente en las m is­
mas células en el m om ento de su muerte y  descom po­
sición .

En la actualidad se usa la frase «necrosis celular» 
para designar la muerte de algunas células in^erpues - 
tas ó situadas entre otras células que conservan la v i­
talidad en el m ism o órgano ó tejido, pero considero 
m uy preferible el térm ino meronecrosis para emplearle 
en vez de la frase «necrosis celular», y  cuando ésta se 
halla diseminada, esparcida ó dispersa por los sistemas 
anatómicos que se extienden por todo el cuerpo, com o 
son los sistemas nervioso y  circulatorio, denom ino á la 
meronecrosis ó  necrosis celular diaspironecrosis («d ias­
piro» significa disem inado ó esparcido). Si se tocan loé 
tejidos vivos con un cáustico diluido para no producir 
escaras masivas, pero en concentración suficiente para 
incitar una reacción inflamatoria, se produce primera­
mente una necrosis celular parcial, esto es, una mero- 
necrosis. Igualm ente si se inyecta subcutáneamente ’ /* 
ó 1 c. c. de cloroform o se produce el m ism o efecto, 
y  también si se inoculan bacterias patógenas com o los 
bacilos de K och  se determina una meronecrosis pri­
maria. Pero si á consecuencia de vivir largo tiem po en 
un m al ambiente ó con una alim entación inadecuada, 
ó con un'trabnjo desordenado, se llegan á producir de­
generaciones orgánicas, com o las anemias y  las arterio- 
esclero8Í8,se ha determ inadóuna m eronecrosis secunda­
ria ó consecutiva, esto es, una secuela de otras enferm e­
dades.

Por lo tanto, la muerte parcial y  discontinua de los 
órganos ó meronecrosis, puede ser primaria ó secunda­
ria, según que se produzca directamente por la acción 
inmediata de agentes traumáticos (ya sean tóxicos, ya 
toxinieos, ya ponzoñosos), ó que se produzca indirecta­
mente d consecuencia de procesos m orbíficos que co ­
menzaron sin necrosis. Las meronecrosis incitan una 
reacción vital, ó, m ejor dicho, alteran la vitalidad, oca­
sionando un proceso m orbífico al que aplicaremos la 
denom inación de meronecrobiosis. Se diferencia este pro­
ceso del gangrenoso, porque en éste hay superposición 
y  en aquél interposición. La iheronecrobiosi?, lo mismo 
qUe la meronecrosis, ])uede hallarse circunscrita (tópica) 
ó diseminada y dispersa; á la necrobiosis disem inada k  
corresponde la denom inación de diuspironecróbiosis. El
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conocim iento Intimo de la necrosis parcial, y , sobre 
todo, de la necrosis diseminada, 6 diaapironccrosis, es de 
suma im portancia por ser ¡a lesión inicial y  funda­
mental de las enfermedades de alguna inlensidad y, 
sobre todo, de las inflamaciones, intoxicaciones, shocks, 
infecciones y  degeneraciones orgánicas. Tam bién lo es 
en las simples crasiopatías en el m om ento en que so. 
brevienen reacciones fiogisticas, in fecciones autógenas 
ó hipersaprógenas y  degeneraciones, pues hay necesaria­
m ente meronecrosis. Igualmente siempre que haya su­
puración, ulceración, tuberculización y  esclerosización 
preexiste necesariamente la meronecrosis. E.s decir, los 
procesos enumerados son procesos necrobióticos.

(Se oontiDQftrá.)

M étoü o  p a ra  la deteímlDatiiln d ía ic a  de la te o s ió n  p a id a l  
del ih alveolar

R. CARRASCO FORMIGÜBRA
D el Laboratorio de F isiología de la üaiTeriidad de Beroelona.

Es universalmente reconocido el interée que tiene 
la determ inación de la tensión parcial del anhídrido 
carbónico en el aire intraalveolar en el estudio de la 
acidosis, tanto en la clínica com o en los trabajos expe- 
rímentalés; esta determinación encierra dos problemas: 
la  recolección del aire intraalveolar y  el análisis del 
aire recogido. El prim ero de estos dos problem as está 
en realidad todavia por re-^olver; los procedim ientos 
que ee han propuesto para la recolección del aire al­
veolar se agrupan en dos tipos; 1.®, hacer respirar al 
sujeto de estudio durante un cierto periodo de tiempo 
el aire contenido en un recipiente lim itado de paredes 
elásticas y  de capacidad m uy pequeña con objeto de 
conseguir que llegue á equilibrarse la com posición del 
aire contenido en este recipiente con la del aire intra­
alveolar; 2.0, hacer que el su jeto de estudio en un m o­
m ento dado y  en determinadas condiciones expulse la 
m ayor cantidad posible de aire mediante una espira­
ción forzada, recogiéndose muestras del aire así espira­
do en tubos adecuados. E n  realidad con ninguno de los 
procedim ientos descritos puede tenerse la seguridad ab ­
soluta de que se ha recogido una muestra de aire alveo­
lar; sin embargo, es un hecho que trabajando con las 
debidas precauciones la com posición  del aire que se 
recoge depende de una manera estrecha de la del aire 
intraalveolar y  puede ser considerada com o un reflejo 
m uy aproxim ado de la misma. Los m étodos del pri­
mer tipo son de ejecución más com plicada y  más deli­
cada que las del segundo, pero dan también resultados 
más precisos, y  para los trabajos de investigación cien­
tífica es indispensable recurrir á los m ismos; los m éto­
dos del segundo tipo, de ejecución más sencilla son 
perfectamente auñcientes para las necesidanes de la 
ciinica.

£1 problem a del análisis de la muestra de aire está 
perfectamente resuelto, siendo el m étodo más preciso

que se conoce el de Haldane (1); é.ste es el m étodo de 
elección para todo trabajo de investigación científica, 
pero resulta algo com plicado para su em pleo ellnicó. 
En m i deseo de hacer fácilmente realizable en la clini- 
ca un estudio de tanto interés, he ideado y  hecho cons­
truir un aparato, cuya descripción es com o sigue; un 
tubo de vidrio de 10 á 1.5 milímetros de diámetro, pro­
visto de dos espitas de paso ancho (de 5 á 10 m ilím e­
tros de diámetro) que cierren perfectamente, y  con una 
dilatación en tal form a que la capacidad total de llave 
á llave sea de unos 115 c. c. de los cuales de 15 á 20 
corresponden á la porción estrecha del tubo com pren­
dida entre la dilatación y  una de las dos llaves, A la que 
consideraremos com o llave inferior; la porción de tubo 
que queda por debajo de esta llave.inferior debe ser lo 
más corta posible (de 5 á 10 milímetros); la porción de 
tubo que queda por encim a de !a llave superior dehe 
tener una longitud de 2 ó S cm  y  terminar en forma 
olivar adecuada para llevar enchufado un tubo de 
goma; la porción de tubo com prendida entre la dilata­
ción y  la llave inferior va graduada en décim as de cen­
tímetro cóh ico con la numeración correspondiente gra­
bada por centímetros cúbicos y  considerando el cero á 
nivel de la llave superior. Completan el aparato linas 
piezas de vidrio propias para ser introducidas en la 
boca á manera de boquilla de trompeta y  adaptadas al 
extrem o superior dei tubo descrito mediante un tubo 
de gom a lo más corto posible.

He aquí la manera de emplear este aparato; La re­
colección de! aire alveolar puede hacerse por cualquie­
ra de loa procedim ientos en uso, siendo especialmente 
recomendables la técnica de Plesch-Higgins tal como 
la describen Boothiiy y  Peabody (2), entre los métodos 
del prim ero de los mencionados tipos, y  la técnica de 
Haldane (3) entre los del segundo tipo; para las necesi­
dades de la clínica es perfectamente suficiente y  m ucho 
más sencillo el procedim iento de Fridericia (4) que, 
adaptado a! aparato descrito, consiste en lo  siguiente; 
se adapta al extrem o superior del tubo, mediante un 
tubo de gom a corto, una piez.a bucal que el sujeto de 
estudio introduce entre sus labios; estando abiertas las 
dos llaves del aparato, el sujeto respira unas cuantas 
veces normal y  tranquilamente por la boca á través del 
tubo; después de una inspiración norm al y  sin esperar 
más ni menos (ieinpo del que tardarla en iiiiciar la espira- 
cián normal correspondiente, expulsa rápida y  enérgica­
mente, mediante una espiración forzada, la m ayor can­
tidad posible de aire; com o con una espiración forzada 
se expulsan aproxim adam ente unos dos litros dé aire, 
con esto se desplaza el aire que contenía el aparato y  
queda éste ocupado por una muestra de aire, cuya 
com posición, si no es exactamente la misma del aire 
alveolar, depende estrechamente de la de éste y  pue-

( 0  H a l d a n e  S . :  Metkfid» o f  Air Analitis, 19 1?.
(2) B u O TSBV y  F e a BADY; .4nA . IiU. Uid, 1914, 13, 197, oita. de 

S e lla rd a  A . W .  “ The P c io o ip le s  o f  A cid o e ia  a o d  C IÍd íc &I U etb o d e  
fo c itf i s t u d y .,,  1917.

(9) Haldane: L oco citato.
(4) F ridericia; “ L . S. Hospital SHdeDda.,,dfll4, 5 7 , 68S, citado' 

por P oulton , E. P ., M«dioal Jwr,, 1916, 2 , 99J.

Ayuntamiento de Madrid



516
EL SIGLO MEDICO

de eer ooneiderada como un reflejo de la misma con 
una aproTÍinación sobradamente suficiente para la clí­
nica; es olaio que para este método de recolección del 
aire es indispensable que el sujeto de estudio colabore 
en cierta manera con el operador, y éste no debe apro­
vechar el aire recogido hasta tanto que haya podido 
convencerse de que la recolección ha sido bien practica­
da- debe tenerse un cuidado especial en evitar que la 
inspiración que precede á la espiración forzada sea mtis 
profunda que las ordinarias, asi como que la espiración 
forzada sea precedida de una pausa postinapiratona 
que, aun siendo muy corta, de cuatro ó cinco segundos 
por ejemplo, exceda á la duración cortísima de la pausa 
poelinspiratoria normal, En el mismo momento en que 
termina la espiración forzada debe cerrarse la llave in­
ferior del aparato, é inmediatamente, antes de que se 
inicie la inspiración siguiente, y mejor aún, habiendo 
sido obturada la abeitura de la pieza bucal por la len­
gua del sujeto de estudio convenientemente alecciona­
do para ello, se cierra también la llave superior. Final­
mente, se desenchufa el tubo de goma con la pieza

'̂ '̂^Veamos ahora cómo debe practicarse el anúlisis de 
la muestra de aire contenida en el tubo, recogida por el 
procedimiento que acabamos de describir ó por alguno 
de los antes mencionados. En primer lugar, se deja 
pasar algún tiempo, unos diez minutos, para que la 
muestra de aire recogida equilibre su temperatura con 
la de la habitación ó laboratorio; pasado este tiempo se 
introduce el tubo en una solución de hidrato potásico 
al 60 por 100 contenida en un vaso cilindrico de vidrio 
de bastante diámetro para que puedan realizarse las 
manipulaciones que varaos á describir; el tubo debe 
introducirse verticalmente, y de tal manera que que­
den sumergidos unos 10 c. c. de la porción graduada; 
entonces, valiéndose de una varilla de vidrio cuya ex­
tremidad ha sido doblada ó recurvada, se abre la llave 
inferior; en seguida se da vuelta cautelosamente á la 
llave superior hasta que queda abierto un ligero paso 
con lo cual sube la solución de potasa por el interior 
del tubo; un momento antes de que el nivel del liquido 
en el interior del tubo llegue á enrasar con el nivel ex­
terior se cierra la llave superior, y entonces rápidamen­
te se eleva el tubo lo necesario para que enraéen ambos 
niveles y se lee en la graduación del tubo la cifra co­
rrespondiente, la cual da el volumen del aire que va á 
ser analizado á la presión y temperatum ambientes; en 
seguida se saca el lubo del vaso, se deja escurrir y lue­
go se seca, sin frotar apmas, la p<irción que ha estado 
sumergida con un poco de algodón, y luego, cogiendo 
el aparato por las dos porciones de tubo que quedan 
por fuera de las llaves te invierte éste varias veces, du­
rante unos cinco minutos, con objeto de poner en Inti­
mo contacto la potasa con el aire que se ana.liza; des­
pués de dejar el lubo en reposo unos cinco miuutos 
se le introduce de nuevo verticalmente en la potasa de 
manera que quede completamente sumergida la llave 
inferior; entonces se abre ésta valiéndose de la varilla 
de vidrio antee mencionada y se ve que penetra en el 
tubo una cierta cantidad de la solución de potasa para

ocupar el volumen del anhídrido carbónico que ha 
desaparecido por haberse combinado con la potasa; se 
hace que enrasen los niveles interior y exterior del 
liquido y se lee en la graduación del lubo la cifra co­
rrespondiente. La diferencia entre esta lectura y la an­
terior corresponde al volumen del anhídrido carbónico 
que contenía la muestra de aire analizada á la presión 
y temperatuia ambientes; conocido este volumen y el 
volumen total-de la muestra de aire analizaba en las 
mismas condiciones de presión y temperatura, volumen 
que ha sido dado por la primera lectura, fácilmente se 
puede calcular el tanto por ciento de la presión totól 
del aire analizado que corresponde á la tensión parcial 
de! anhídrido carbónico; si se quiere saber la cifra ab­
soluta de esta tensión parcial no háy más que muHi- 
plicaí este tanto por ciento por la diferencia entre la 
presión barométrica en el momento en que se base la 
observación y la tensión del vapor de agua en 37°,5 C. 
que es 48 miiimelros de mercurio; teniendo en cuenta 
las condiciones barométricas habituales en Barcelona 
y el grado de precisión que requieren las necesidades 
de la clínica, puede usarse coostantemente el factor 720 
el cual, multiplicado por el tanto por ciento obtenido, 
da con aproximación suficiente la tensión parcial dei 
anhídrido carbónico del aire intraocular en millmetroa 
de mercurio.

La solución de potasa debe conservarse en un frasco 
bien cerrado con tapón de corcho; cuando deba reali­
zarse un examen se vierte la cantidad necesaria en el 
vaso correspondiente; es preciso que el vaso contenien­
do la solución de potasa se halle en el local donde 
ha de realizarse el examen lo menos quince minutos 
antes de empezar la operación, con objeto de que la 
temperatura de la solución de potasa se equilibre con 
la temperatura ambiente; una vez terminada la opera­
ción, la solución de potasa debe volverse inmediata­
mente al fraseo para evitar un contacto inútil con el 
anhídrido carbónico de la atmósfera; como se compren­
de, á medida que es empleada la solución de potasa se 
va'carbonatando y llega un momento en que por este 
motivo ya no es utilizable.

Desde que se ha recogido la muestra de aire hasta 
que se ha terminado la operación debe evitarse cuida­
dosamente e. tocar con las manos ninguno de los pun­
tos del espacio comprendido entre las dos llaves del 
apaiato, con objeto de evitar la acción perturbadora del
calor irradiado por las manos.

Debo hacer constar que después de haber ideado, 
hecho construir y dado á conocer el aparato descrito he 
tenido conocimiento del aparato y método de Fnden- 
cia (1), muy semejante, aunque de alguna mayor com­
plicación. al aparato y modas operaiidi que constituyen 
el objeto de la presente comunicación.

(1) Laoo oitato .
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(I)nuevo tralaioioniD  p i io r o i io  del estiabism o
FOR EL

D R. B. CASTRESAN A
Jeje  taGoltatÍFO del liutitTXto OlUlm ieo KRoiona!. 

Frofeaor de Oftalm ología. Agregado de la Faonltad de Medieina,

O. D. =  mim. 1.
O. I. == dedos á 2 metros. '
O. B. =  núm. 1.
O. I . no percibe el núm. 10.

,O .D ,— 0 + 9 0 ± :l ,6 0 .
' O. I. — 1,65 +  76 ±  2.25.

Campo de mi-i Externo 35°. 
rada en el O.I./ Interno 45*.

/ O. D . +  0,75 cilindro á 90“ +  1,26 esférico 
II núm 1 muy bien.
I O. I. + 2  cilindro 075’  +  .(,25 —

Agudexa visual' 
(lejos). . . .1 

Agudeza visual 
(cerca). . . -

Oftalmometría.)

Corrección.
' ............ . 3

' Ambliopla por exanopsia.

En vista de la gran desviación estrábica que te­
nía la enferma en el ojo izquierdo le practicamos el 
avauzamieuto muscular con resección externa del 
recto externo y debilitación del músculo recto in* 
temo. Como desviaba también el O. D. le interveni­
mos en igual forma resecando también el recto ex­
terno correspondiente. El resultado obtenido fué ex­
celente, pues conseguimos una corrección estética 
admirable.

El veinte caso clínico que voy á describir, co­
rresponde á una muchacha de veintiún años, solte­
ra, natural de la provincia de Cáceres. No hay en la 
familia antecedentes que puedan relacionarse con la 
afección de la paciente.

Nos refiere, que recuerda haberse visto siempre 
con la desviación estrábica que padece, sin que pue­
da precisar la época de su aparición. Hace tres años 
je diagnosticaron una conjuntivitis tracomatosa, que 
le han venido tratando hasta la época actual. En el 
mes último de Abril, se le practicó en el párpado su­
perior del o jo  estrábico, la operación del entropión- 
E1 O. I. está enormemente desviado hacia dentro. 
Si le hacemos fijar con este ojo, se desvía también el 
derecho; se trata por lo tanto de un estrabismo alter­
nante,pronunciadísimo en el ojo izquierdo, cuyo án­

gulo de desviación llega á 48“. T̂ os medios transpa­
rentes se encuentran uormeles-

Agudeza vi8ual\ O. D. =  -^
( l e j o s ) .  .  •) Q . j .  =  d e d o s  á  2 m etros.

Agudeza visual) O. D. — oúm. 2.
O I. =  núÍD. 28.

■ O. D . =  -  110-+-2 0 =  2,50.
O. I. = — 9 0 +  0 = 3 .

I Externo 50°.
Interno 40°.

' Externo 30°.
Interno 50*.
O. D. +  0,76 esférico +  2,75 cilindro á 110®- I

I O. I. + 1  esférico +  3 cilindro á 90* ve con 
j  más claridad, 
f Ambliopía exanópsica.

Sometimos á la enferma al doble avanzamiento 
muscular, con resección de 12 milímetros del mús­

(cerca). 
Oftalmometría. 
Campo de mi­

rada O. D . . 
Campo de mi­

rada 0 . 1. . .

Corrección.

culo recto, externo del ojo derecho y 10 el izquierdo 
con debilitación de los músculos antagonistas. El 
resultado fué francamente positivo consiguiendo 
una corrección estética altamente satisfactoria como 
puede verse en la fotografía comparativa.

Con el núm, 21, recogimos la observación si­
guiente; Muchacha de diez y seis años, con antece­
dentes meningíticos, que recibió un traumatismo en 
el ojo derecho en el que presenta un estrabismo di­
vergente. Observa el globo ocular ligeramente enof­
tálmico con relación á su congénere.
Agudeza visual) O. D. dedos á 30 centímetros.

(lejos) . . .  .i 0 . 1. = n ú m . 1 difícil.
Agudeza visual) O. D. =  0. 

próxima . . .) O. I. =  núm. 1 difícil, 
l O. D. No corrige.

Corrección. . O. I. +  0,50 esférico — 0175 cilindro á X80“ 
( =  núm. 1 correctamente.

fx ' j  _• (/-» r,  ̂ Excursión interna 30®.Campo de mi- O. D. gg,
..............<0. I. Normal.

Angulo de desviación 45°.

En esta enferma practicamos la tenotomía del 
recto externo, con desbndamiento de Pariuaud y 
el avanzamieutoy resección del interno. Nos pare­
ció en este caso clínico excepcional, más convenieu- 

. te la tenotomía, para propulsar hacia delante el 
globo ocular, y no hicimos debilitación del antago-
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nista, como acostumbramos, porque en esta enfer­
ma hacía falta provocar una ligera exoftalmía, que 
remediase el huudimieuto anormal que tenia el ojo 
en su colocación orbitaria. El resultado operatorio 
obtenido nos hizo apreciar el acierto que tuvimos 
al elegir la forma de intervención. No conservamos 
cliché de esta, enferma.

La observación clínica 22 se refiere á un joven 
de veintiún años de edad, natural de la provincia 
de Avila, con un estrabismo interno alternante,

más pronunciado en el ojo izquierdo, La desviación 
ocular se remonta á su nacimiento.

A n g n lo  e e t r é - jO
b ic o ........... i ^  ̂ — t»"

A a a ile z a  viaoal'
■ ( l e j o í )  .

A)tuileta víbub!
(corea) •. •

Campo de mi 
ra d a ............

Corrección. . •

O-1 =  650.
O D. =  nóm. 1 difícíli

O. D. =  nóm. L 
O. I. =* núm. 10.
O. r>. Normal.
Q j  I Ezlerno Ô®.

O. I . + ” 'TBfér^o +  2,50 cilindro á 90® V 

— 2
La intervención quirúrgica consistió en el doble

4 ^

ral de Alicante, que padece de un estrabismo 
interno alternante, más pronunciado en el ojo de­
recho. Dice el paciente que siendo niño tuvo el ojo

avanzamiento, reseeeióu de los rectos externos con 
debilitacióu de los músculos antagonistas y sutura 
romboidal. El resultado uo puede ser mas brillante 
como se observa en la fotografía comparada.

EL enfermo que ocupa en la estadística el nú­
mero 23 es un hombre de treinta y seis años, nata*

. ' i

inflamado, apreciándose en la actualidad, á la luz 
oblicua, un nefalióu en la región pupilar.

, ,  , , 0 . D. =  dedos á 2 metros.
Agudeza visusUlejana). s=nilm. 1.

O 1). — No ve letras del niim. 10. 
Agudeza visual (cerca) q _ j_ =anúm. 1.

Angulo estrábico 40*.

Se le practica la operación con un fin estático

- t :

que se consigue perfectamente con el procedimien­
to operatorio consignado eu otros enfermos.

La observación clínica núm. 24 se refiere á uua

U
joven de veintiún años, de la provincia de Madrid, 
cuyo estrabismo, según cre“e la enferma, data desde
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BU niñez, en el ojo izquierdo, coincidiendo con un 
coloboma situado en la parte inferior de! íria.

Angulo de desviación SfA
. ( O- D. =  nútn. 1.Agudeza visual (le-) i

jana).................... | O. I. =  -g-
Agudeza vieual (pró-¡ O- D. *= ndm. 1.

sim a)..................... ( O. !• =  núto. 8.
„  t Excursión interna 50®. 

í Idem externa 45°.
_  .  i Excursión interna 60®.

i Idem externa 30“.
O. D. +- 0,25 cilindro 90®.

a mpo de mirada . 

Campo de mirada . .

Corrección O. I. -1-1 esférico -i- 0,30 á 90® =  .^

m

y

.0 ^

Se consigue la corrección del estrabismo practi­
cándole el procedimiento quirúrgico que denomina­
mos ideal.

El último caso que voy á exponer, por no hacer

más extenso el historial clínico, es el de una mucha*

y superior del o jo  derecho, y muy ligero en el iz­
quierdo (10® de desviación); como antecedentes 
manifiesta la enferma que padeció una infección 
cuando tenía quince años y  desde aquella fecha 
viene extraviando el ojo, con pérdida de visión. 
Examinado á luz oblicua se observa la existencia 
de un albugo en el campo pupilar.

Angulo de desviación 43°.
( O. D. dedos á 1 metro.

Agudeza visual (lejos). . q . j ,  =  i
, 3

Agudeza visual (cerca). . ■) q ! L  =  núm-2.
, , ,  10 . D - - 2 0 - f I I 0 = » 3  dioptrías.

Ofialm om et.la.................. | O. I. — 0 4- 9 0 =  1 dioptría.

Con — 2 cilindros á 20® en el O. D., y — 1 cilin­
dro á 0° en el ojo. izquierdo, gana en visión, pero 
poca cantidad, porque existe también en el ojo iz­
quierdo un ligero nefelión.
_  . . .  «  r» ) Excursión interna 60®.
Campo de mirada................O. D. J externa 45®.
Oampo de mirada...............O- I. Normal.

Después de operada, excursión externa en el 
O. D. =  55».

Como el estrabismo de esta enferma era supero- 
interno, combinamos nuestro procedimiento con un 
ligero desbride en la parte superior, procurando dar 
al ponto inferior de la sutura romboidal, una des­
viación más acentuada, para que ejerciera un efec­
to mayor bacía abajo del globo ocular, con lo que 
pudimos conseguir un perfecto enderezamiento del 
ojo extraviado como puede verse en el fotograbado 
comparativo.

A los 25 casos clínicos que dejo expuestos po­
dría añadir otros más, que dan una suma de ochen­
ta enfermos sometidos á este nuevo procedimiento 
quirúrgico con feliz éxito. En varios se llegó á la 
curación verdadera del estrabismo, es decir, á la 
visión binocular, y en todos á la corrección estética 
de la desviación ocular con gran perfección.

Nadie'ignora que tanto la tenotomía, como los 
desbridamientos de Parinaud, el plegamiento del 
músculo, los avances musculares ó capsulares y la 
resección del mismo músculo producen en los pri­
meros momentos de ser practicados, el endereza­
miento del globo ocular, pero todos sabemos tam­
bién que el efecto conseguido en los primeros m o­
mentos después de la operación se desvirtímn & 
medida qiie paéá el tiempo, volviendo más tarde á 
presentarse de nuevo el estrabismo, aun en aque­
llos caeos en los que se hizo una corrección óptica 
adecuada á su vicio de refracción.

Los estrábicos operados por el procedimiento 
que conceptúo ideal, han sido observados después 
de haber transcurrido uno y dos años de la opera­
ción, y en ellos hemos podido apreciar que no ha 
desaparecido el efecto corrector que conseguimoscha de veintitrés años con estrabismo convergente
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en el primer momento de la intervención, eino que 
ha persistido, y aun mejorado con el transcurso del 
tiempo.

La persistencia del enderezamiento ocular de­
pende, á mi juicio, del doble avanzamiento con re­
sección muscular, de la sutura en romho, que practi­
camos en nuestra intervención, y de la debilitaei'ón 
del músculo antaffonisia. Después de haber acortado 
el músculo, producimos mediante la sutura unas 
adherencias sumamente fuertes entre la cápsula, el 
músculo y la esclerótica, base fundamental, para 
que el globo ocular no vuelva á adquirir la posición 
viciosa que tenía. En virtud de la debilitación mus 
cular, la desviación estrábica pierde energía poten­
cial y se realizan con más amplitud los movimientos 
oculares de Interalidad. El equilibrio muscular, que 
se encuentra anulado, entorpecido y siempre difi­
cultado con la tenotomía que se practica en los dis 
tintos procedimientos propuestos para combatir el 
estrabismo, se favorece también, como asimismo la 
convergencia, punto capital que no hemos de per­
der de vista cuando queramos conseguir la verda­
dera curación estrábica. A  los enfermos operados 
les hemos reconocido la dirección de los ejes visua­
les. haciéndoles mirar á un objeto distanciado cinco 
metros, siguiendo el jiroeedimiento recomendado 
•por Javal y Landolt. De las exploraciones verifica­
das resulta que en la mayor parte de ellos la direc­
ción de los ejes visuales ha sido casi paralela des­
pués de la interveuciÓD, y en aquellos que no llega­
mos á la corrección exacta, la desviación resultan­
te no excedía de unos tres milímetros, cantidad im­
perceptible de reconocer á la simple mirada.
• En los enfermos que se han presentado en la 
clínica, después de haber transcurrido varios meses 
dé la opecación liemos podido observar que no sólo 
persistía la corrección estética que se obtuvo desde 
el primer momento, sino que había mejorado en 
ellos notablemente el equilibrio muscular relativo á 
la convergencia. Muchos de los operados no han 
-vuelto aún por la consulta, porque el estrábico, una 
vez conseguida su eori^ecióii estética, queda alta­
mente satisfechó del resultado operatorio, y no 
vuelve por la clínica, de no presentársele en sus 
ojos algún proceso morboso nuevo.

Lo .primero que hemos buscado en todos los es­
trábicos ha sido el resaltado estético y después la 
visión'hiu’ocular; pero haremos constar que pocos 
de Jos operados en la clínica general han qoerido so- 
meterse á -un tratamiénto ortóptico serio, y lo único 
que hemos conseguido, y no én todos, es que lleveu 
una correcciOn'óptica adecuada á su arnetropía. No 
podempsnegar que el restablecimiento de la visión 
binocuiar es difícjl y casi imposible conseguir cuan­
do la agudeza' visual del ojo desviad® se encuentra

muy disminuida, porque es muy débil la aptitud á 
la fusión de las imágenes, y hay siempre una ten­
dencia muy marcada á la neutralización del ojo'des­
viado, como dice Giraud Esto ocurre muy frecuen­
temente en los estrabismos mouolaterales, de los 
que hemos operado pocos casos.

En la variedad del estrabismo alternante, es 
más fácil conseguir la visión binocular, cuando no 
hay una diferencia muy grande entre la refracción 
de los dos ojos, pero si existe, las dificultades se 
acrecientan en extremo.

Es cierto que eu loa operados particulares, rnéa 
susceptibles á nuestros consejos y con más tiempo 
disponibles que los enfermos del hospital, se obtie­
ne muchas veces la percepción simultánea, la 
fusión de las dos imágenes, la visión binocular, es 
decir, la verdadera curación del estrabismo; pero 
para llegar á ella, es preciso aplicar la técnica ope­
ratoria que dejo indicada, someter los enfermos 
operados por espacio de largo tiempo á los ejerci­
cios ortópticos aconsejados períodos los autores, 
y prescribirles los cristales correctores adecuados á 
BU vicio de refracción.

A  los operados que no tengan en el ojo desvia­
do más que una ambliopía exanópsica. además de 
los vidrios correctores de su anatropía, les hemos 
aconsejado el empleo de los medios ortópticos para 
conseguir la visión binocular, y casi todos excep­
tuando tres casos, dos de ellos particulares, no los 
han empleado. Es muy raro encontrar un enfermo 
de la clínica hospitalaria que tenga fuerza de v o ­
luntad para seguir constantemente después de ope­
rado, los ejercicios de la visión simultánea, la bino­
cular, la esteroscópica y la lectura comprobada.

El caso que el ilustre Dr. Márquez presentó á la 
Sociedad Oftalmológica de Madrid, operado por el 
procedimiento de Lag leize, y en el que obtuvo la v i­
sión binocular, aplicándole los medios ortópticos,por 
espscio de cierto tiempo, es realmente excepcional. 
Generalmente los enfermos estrábicos, corregido su 
'defecto, abandonan seguidamente la clínica, porque 
necesitan el tiempo para ganarse la vida.

¿Cómo-podría evitársela intervención quirúr­
gica en el estrabismo? En muchos casos previnien­
do el desarrollo de la enfermedad, para ,1o que es 
necesario tratarlo convenientemente cuando se mi-* 
eia, porque hemos de advertir que el tratamiento 
quirúrgico no produce siempre la curación veráa- 
dera-del estrabismo. Es, por lo tanto, de un valor 
terapéutico -inferior á los medios ópticos y  ortóp-
ticos. _ _ £ -i

Los primeros corrigen los- vicios de refracción
del aparato dióptrico, ó lo que es lo mismo, evitan 
las causas que predisponen al estrabismo,- y los se­
g u n d o s -educando la visión binocular contribuyen
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poderoaamente á remediar el defecto de la facultad 
do fuBÍdn, de donde resulta, en realidad, que el en- 
derezamieuto ocular mediante la intervención qui­
rúrgica, no es más que un auxiliar de los medios 
funcionales cuando buscamos la curación verda­
dera del estrábico.

Si el estrabismo es un vicio de desarrollo de la 
visión binocular, que se favorece por causas loca­
les, se comprende fácilmente que el empleo de los 
llamados medios funcionales debe establecerse des­
de el momento que se inicia el estrabismo en la ni­
ñez. Es preoiso educar á los padres para que salgan 
de su indiferencia injustificable, esperando una cu­
ración espontánea que nunca llega, y es necesario 
convencer á las madres de que es imprescindible 
hacer cuanto sea posible para que los niños, lleven 
cristales correctores de su vicio de refracción, aun 
cuando sean antiestéticos.

Si los padres abandonan á sus hijos en la niñez, 
las modificaciones que se realizan en el aparato de 
la visión binocular son cada vez más profundas, y 
cuando son ya crecidos, la corrección óptica y el 
tratamiento ortóptico daián un resultado poco sa­
tisfactorio, teniendo necesidad de asociarlo al trata­
miento quirúrgico.

La intervención operatoria no está justificada 
en los' niños pequeños de dos á siete años. En esta 
edad limitaremos nuestro tratamiento á una correc­
ción óptica bien hecha, á la atropinaeion y al em­
pleo de los ejercicios ortópticos desde el momento 
que lo permita la inteligencia del niño, con lo que 
se consigue muchas veces desarrollar la facultad 
de la fusión, manteniendo el equilibrio monocular. 
Estos ejercicios los hará el niño lo .antes posible 
con el amblioscopio Worth, instrumento el más 
á propósito para el niño porque le divierte, al mis­
mo tiempo que le hace desarrollar el sentido de la 
fusión.

Cuando los padrea han abandonado al enfermi- 
to, en los primeros tiempos de presentarse la enfer­
medad, y el estrabism o,se ha hecho permanente 
con mareada ambliupia del ojo desviado, es preciso 
mejorar la agudeza visual de éste, corrigiendo la 
auatropía y atropiuizando el ojo fijador. Desde el 
momento que el ojo ambliope trabaja diariamente, 
mejora su agudeza de uua manera rápida, y en 
poco tiempo nos encontramos en condiciones de. 
practicar con fruto ejercicios de visión simultánea 
y binocular, con el amblióscopo y el esteróscopo.

. E l mismo adolescente, que sabe leer, debe so­
meterse á los medios funcionales que dejo indica­
dos y  además hará diariamente sesiones de visión 
binocular ayudado del diplóseopo de Remy, alter­
nando los ejercicios eteroscópicos con cartones di­
vertidos. El uso del esteróscopo, dice Onfray, es

muy útil, después de hacer uso del diplóseopo «para 
relajar activamente la convergencia, fortificar el 
sentido de la fusión y producir la sensación de re­
lieve»; loa ejercicios ortópticos deberán terminarse 
con Besionee de visión binocular sin instrumento, 
mediante la lectura comprobada. El estrábico debe 
trabajar constantemente por extender su campo de 
visión binocular, y fortificar sin descanso la aptitud 
adquirida de fusionar la doble imagen, para lo que 
es preciso que ejerzamos sobre él uua especie de 
sugestión y no abandone el tratamiento.

Aun cuando no llegamos al enderezamiento del 
globo ocular, la aptitud á la fusióu de las imágenes 
que hayamos conseguido por medio de los ejerci­
cios funcionales, contribuirá poderosamente á la 
curación verdadera del estrabismo cuando tenga­
mos necesidad de intervenir quirúrgicamente.

Si á pesar de haber empleado todos los medios 
llamados funcionales, el niño llega á los doce ó ca ­
torce años sin haber conseguido la visión más que , 
en ciertas posiciones de la mirada y siu haber co ­
rregido más que de  una manera incompleta su des­
viación, debemos aconsejarle la intervención qui- 
rúrgica, que aplicaremos sobre los dos ojos, con el 
fin do obtener su curación verdadera.

La técnica quirúrgica que apliquemos ha de va­
riar necesariamente según el grado de desviación 
estrábica que tenga el enfermo. Si ésta es débil, in­
ferior á 14°, es suficiente el doble avance muscular 
indirecto con pequeña resección tendinosa y la su­
tura en rombo, para que podamos conseguir fácil­
mente la corrección del estrabismo. Cuando el án­
gulo 3e desviación alcanza de 18 á 20°, será preci­
so además del avance, la resección muscular más 
extensa en la forma indicada anteriormente, y por 
último, para las desviaciones más elevadas hasta 
cuarenta-y tantos grados, asociaremos al avance 
y  resección, la debilitación de los músculos antago­
nistas, rectos, internos ó externos, según sea el es­
trabismo convergente ó divergente, practicando en 
todos los casos la sutura romboidal.

No olvidaremos en la técnica operatoria un d e ­
talle que, á mi juicio, tiene mucha importancia; me 
refiero á que no debemos quitar los hilos de sutura 
mientras no pasen ocho días después de la interven­
ción para que las adherencias de los tejidos puestos 
en contacto durante el acto operatorio se consoli­
den completamente antes de separar los hilos. Es ne­
cesario también recordar el.beneñcio que repórtala 
atropinizacióD de los dos oj’os para relajar la con­
vergencia, el empleo inmediato de los'ejercicios or­
tópticos, mediante el diplóseopo, el esteróscopo y 
loe ejercicios de visión binocular siu instrumentos, 
en el último período. Mediante éstos recursós, po ­
demos en muchos casos, si el enfermo dispone de
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tiempo y pacíeueia, llegar á la verdadera curación 
del estrabismo.

Decimos al hablar de la intervención quirúrgica, 
que debe aplicarse sobre los dos ojos, y así debe ser 
en efecto, cuando buscamos la curación verdadera; 
pero en aquellos casos en los que el enfermo no de­
see recobrar su visión binocular, ó se trate de una 
muchacha joven, que bajo ningún concepto ha de 
llevar puestos sus vidrios correctores, para no afear 
su belleza, estamos autorizados á practicar una in­
tervención monocular y hasta la tenotomía pruden­
te, operación que hemos de rechazar en la mayoría 
de los casos, por las razones que hemos consignado 
al hablar de la técnica quirúrgica del estrabismo.

De cuanto llevo expuesto se deducen los siguien­
te corolarios:

El estudio de la técnica operatoria del estrabis­
mo, es uno de los capítulos de nuestra especialidad 
que menos ha progresado en Eípsfta, hasta la época 
actual, lo que se debe á la escasez de material clí­
nico humano para intervenir quirúrgicamente, y no 
al prejuicio religioso, como opina algún ilustre cole­
ga extranjero.

Las intervenciones quirúrgicas del estrabismo 
son diversas, según dejamos consignado. La mayor 
parte de los autores emplean una técuica,que se 
diferencia de la general, en detalles más ó menos 
importantes, sin que tengamos hasta la fecha una 
que sea aceptada como procedimiento ideal por to­
dos los operadores.

La tenotomía, el acortamiento muscular, el 
avanzamiento muscular, el avance capsular, cópsu-- 
lomuscular, el muscular simple, ó-con resección de 
mayor ó menor parte del músculo, y la miectomía, 
son los distintos procedimientos que aisladamente, 
ó combinados con la tenotomía del músculo antago­
nista, se vienen aconsejando indistintamente según 
la variedad y mayor ó menor grado de desviación 
que tenga el enfermo estrábico, lo que demuestra 
la falta de un procedimiento quirúrgico que pueda 
aplicarse con las variantes consiguientes, en todos 
los casos de estrabismo que se nos presenten.

• La tenotomía, operación indosificable, de efectos 
variables, inseguros .y perniciosos siempre parala 
convergencia, debe abandonarse casi por coiúpleto, 
practicándose solamente en algún caso muy excep­
cional, porque puede producir á larga fecha la re­
tracción del pliegue semilunar de la carúncula, 
desviaciones secundarias, paresia muscular y difi­
cultades en la visión binocular.

El avanzamiento muscular, ó 'e l  acortamiento 
del músculo, que aconsejan practicar algunósáuto 
res' Uüilateralmente, es insuficiente en Ja mayoría 
de lt)B estrábicos, si no se combina-con láíendtomía, 
fcn cuyo casó la intervención adolece d&los defectos

de esta operación. Lo mismo ocurre con los desbri- 
damientos capsulares, el avanzamiento muscular 
sencillo monocular asociado con la resección del 
músculo.

Son procedimientos operatorios insuficientes por 
sí solos para corregir los diversos grados de una- 
desviación estrábica pronunciada.

El doble avanzamiento muscular sencillo indi­
recto ó con resección de cierta cantidad de músculo^ 
siempre asociado á la sutura romboidal y combinado 
con la debilitación de los müeculos antagonistas cuan­
do la desviación estrábica es pronunciada, me pa­
rece el tratamiento quirúrgico ideal del estrabismo 
en la actualidad.

Las desviaciones estrábicas de poca intensidad 
se corrigen con el doble avanzamiento sencillo in­
directo, pequeña resección tendinosa y la sutura en 
form^ romboidal. En los grados fuertes de estrabis­
mo es preciso añadir, además, la resección muscu­
lar en mayor ó menor extensión, y la debilitación 
de los músculos autagouistas.

Con este tratamiento quirúrgico, la corrección 
estética conseguida desde el primer momento per­
siste y  mejora en el porvenir al restablecerse el 
equilibrio muscular, lo que no ocurre generalmente 
con otros procedimientos.

Es la operación mée racional para que se nor­
malicen paulatinamente las excursiones del globo 
ocular y para que la visión binocular se restablezca 
en todos aquellos casos que lo permita su agudeza 
visual.

Los operados deben someterse á la corrección 
óptica y al tratamiento ortóptico consecutivo, como 
en los demás procedimientos operatorios.BIBLIOGRAFIA
U e . JoSÍ U abÍ* R obbLL — ü/iitvcn p iín f» <it püla tn’irt fititpilologia  

B ttrapéulUa imttliaaU», hatndo> «n f ln iín t  eoprolAfiao» — Las fer­
mentaciones y  putre/acoiones iatestinalas,— Su génesis en las di­
ferentes entaropatias t a jo  las alimentaoiones n o  ap-opiadas.—  
Sn inflnencia patogené loa en las enfermedades de loa intestinos, 
diarreas, etc. — Origen y  naturaleza de las putrefacciones intesti­
nales.— Critica de las doctrinas de autointoEÍnaoién intesti- 

1919.

El mayor mot ivo de interés en los libros de doctrina es 
siempre la originalidad; y acrece aquél al méximun, cuando 
la de lo que se expone nace por consecuencia de investiga­
ciones personales con valor suficiente y éstas son en el núme­
ro preciso para hacer firmes los resultados.

Estas condiciones se encuentran cumplidas exactamente 
en el libro del Dr. Rosell y de aquí su gran interés cientl- 
dco.

Para poderlo realizar ha aprovechado circunstancias ex­
cepcionales: La de.haber aido. médico ayudante del departa­
mento de Medicina interna en loe, hospiUles de Tfiionville 
(Lorena) y en el instituto para enfermedades tropicales de 
Hainhurgo, duraste .loe aCos 1910 y 1911. con actuación 
constante en el laboratorio; en el primero, con rargn de jefe. 

Esto le ba permitido acoplo de material numeroso.
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A él sumó más tarde el obtenido por más de dos mil aná- 
lisie coprológicos, llevados á cabo en seis afios de práctica 
privada, dirigida principalmente sobre enfermedades del 
aparato digestivo.

Avalora el resultado de estos estudios haber sido realiza­
dos de modo aistemáticoi con el fin de llevar á cabo investi­
gaciones que permitieran llegar á juicios persoDales, sobre 
puntos de fisiopatologla digestiva, muy necesitados de es­
tudio.

7  esto da motivos de estimación á ta doctrina deducida.
Hace aún más interesante á este libro el hallarse las afir­

maciones obtenidas como consecuencia de las investigacio­
nes, en disparidad con conocimientos que se tienen por bá­
sicos y sancionados.

Su presentación es, además, espléndida; hecho también 
meritorio en las dificultades actuales de publicidad.

La obra está dedicada al Eacmo. Sr- D. Garlos María 
CortesOi primer mentor del autor en las Universidades ale­
manas, y é la memoria del ilustre profesor Senator, como 
interno y discípulo agradecido en reconocimiento á su ini­
ciativa y primeras orientaciones.

A esta obra valiosa han de seguir bien pronto otras del 
mismo autor, en que seguramente aparecerán vencidas al­
gunas dificultades de forma y expreeión; y si vienen, como 
es de esperar, tan repletas de doctrina individual, los médi­
cos españoles nos complaceremos en la satisfacción de con­
sagrar como maestro con personalidad propia en patología 
inteetinal, parte de la medicina y de la práctica tan llena de 
deficiencias y escollos, á quien surge al conocimiento gene­
ral con derecho á ello.

R Lena T Yaqük.
Madrid, Junio, 1619.

CIRUGÍA
EN LENGUA EXTRANJERA 

. 1. Pasta de bismuto en cirugía de guerra, por el doc­
tor Emilio G. Beck, de Chicago.—El autor señala las indi­
caciones de su método y los defectos de técnica que le hacen 
fracasar, los cualei resumimos del eiguicnte modo.

Errores de técnica:
1) El método á veces se emplea ó ciegas sin compiobacióo 

radiográfica.
2) La mezcla se inyecta sin hallarse lo bastante fluida 

para Henar todos los resjiuicioa de las cavidades supu­
rantes.

3) El bismuto se aplica en casos en los cuales hay nn se­
cuestro ó un cuerpo extraño infectado que es cansa del tras­
torno.

4) La inyecciones se conservan á veces después de que la 
herida se ha esterilizado, y de esta manera no se da lugar á 
la cicatrización.

6) Los instrumentos empleados á menudo son improvi­
sados é insuficientes.

6) La pasta Je bismuto muy á menudo está impurificada 
por mezclarse accidentalmente oon algunas gotas de agua 
(las jeringas tienen que estar completamente secas cuando 
se empleen).

No S'< pueden esperar buenos resultados del método 
ruando por técnica defectuosa no ha llegado la pasta del 
bismuto basta el foco qué origina la lesión toda.

Indicaciones:
a¡ Todas las cavidades qne resultan de supuraciones Cró­

nicas articulares, tuberculosas ó nó.' Aquí están incluidas es­

pecialmente las cavidades consecutivas á espondilitis ó lesio­
nes de la articulación de la cadera. ,

b) Cavidadea consecutivas á osteomielitis de los huesos 
largos y planos, inclnso las costillas.

c) Las cavidades resultantes de ia supuración de los ór­
ganos parenquimatosos como los riñones y otras glándulas, 
inclnyendo las adenitis tuberculosas supuradas.

d) Cavidades postoperatorias que quedan algunas veces 
después del desagüe de heridas infectadas.

e) Oavidades consecutivas á empiemas de la pleura O á 
abscesos pulmonares.

f )  En casos de abscesos y supuración de la glándula ma­
maría.

g) En todas las heridas infectadas debidas á aplasta­
mientos.

k) En las heridas supuradas de guerra, debidas á Shrap­
nel ó bayoneta.

t) En fístulas rectales ó abscesos pararrectales.
j )  Por los otorrinolaringólogoB ea el tratamiento de lesio­

nes supuradas del antro y senos accesorios, así como en el 
de las operaciones sobre la maetoides.

á) Por los dentistas en las cavidados supurantes alrede­
dor de loa dientes en las mandíbulas y en la piorrea al­
veolar.

f) También ee ha empleado en endometritis crónicas.
m) Como preventivo de cavidades al incindir abscesos 

fríos, inyectando en ellos pasta de bismuto al 5 por 100.
Sumario.
Para asegurar el éxito de la pasta de bismuto los puntos 

esenciales son loe siguientes:
I. “ Hay que hacer un diagnóstico correcto por todos los 

medios de qne se disponga corroborándole con radiografías 
estereoscópicas antes de practicar la inyección.

2.0 Antee de ensayar este métodp debe el cirujano po­
nerse bien ai corriente de la técnica del miamo.

3. ° Deben ser empleados instrumentos á propósito para 
realizar la técnica correctamente.

4. " El enfermo debe permanecer en observación cons­
tante para evitar la intoxicación bismütica.

5. ° Antes de la primera inyección hay que examinar las 
ee.'iecionea de las cavidades por frotis, cultivo, y en algunas 
ocasiones inyección al cobaya; luego á los tres días se pro­
bará el efecto esterilizante de la inyección.

0.0 Mientras las cavidades contengan microorganismos 
deben ser reinyectadas, pero no así en cuanto se hallen es­
tériles.

7.° Conviene aguardar por lo menos una semana des 
pués de la primera inyección para repetirla entonces.

8.0 La radiografía estereoscópica debe servirnos cuando 
se practica antes de la primera inyección para investigar la 
presencnt de nn cuerpo extraño, porque la pasta biemútica 
puede hacerle imperceptible.

9.0 Después de la inyección ee hará otra radiografía es­
tereoscópica, para hacer un diagnóstico anatómico correcto.

LO. En caso de que baya cuerpo extrafio ó secnestro, la 
inyección es inútil; sólo la operación está indicada.

II. Los procesos supurados agudos no deben ser trata­
dos por la pasta de bismuto; solamente las supuraciones 
( rónicas, sean ó no tubereulrsas.

12. La intoxicación biemútica puede ser fácilmente evi­
tada, empleando cortas cantidades, ó cuando se empleen 
grandes no se retendrán más de diez días y  el enfermo será 
vigilado* cúídádosemente.

13. Las íiatnlas fecales y otras cavidades postoperato- 
r'as son inflaíJá3'*muy favorablemente por el tratamiento 
con fa pasta biemútica.
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14. En loB absceaoB { 'io s  se puede emplear una paata de 
biamirto y vaaelina al 10 por 100. En todoa loa easoa la in- 
fecdón ee’cnndaria puede aer prevenida, con tal de que la 
técnica aea aegulda rignroeamente. (Umnttota ¡iedidne, 
Mayo de 1918.)

TERAPEUTICA
EN LENGUA EXTRANJERA

1. Efecto de las inyecciones de plasma humano en la 
gripe y  algunos otros estados patológicos, Lesné, Bro- 
dln y Saint Qirons.—Árticulo deatioado á dar á conocer loa 
reeuliadoa obtenidoa con la inyección de eueroa citratadoa.

Para obtenerlo ae coloca en un matraz de 500 c . c., 10 
centímetroa cábicoa de aolución de citrato de aoaa al 200 por
l. 000. Se cierra el matraz con un tapón de aigodón atraveaa- 
do por un tubo grueso de vidrio, cerrado á au vez con otro 
algodón-Se esteriliza al autoclave. La aangre ee extrae de 
una vena del pliegue del codo, con uua aguja de grueeo ca­
libre, y ae recoge directamente en el tubo de vidrio remo­
viendo para que ae mezcle bien con el citrato. Se dejan po­
sar los elementos formes, y el plasma que sobrenada, recogi­
do con todcB loe cuidados de asepsia, es el que se emplea.

Han probado plasmas de personas sanas, de convale­
cientes de gripe, de tifoidea y de los mismos enfermos (au- 
toaueros) Los resaltados obtenidos han sido idénticos fuera 
cusí fuera la clase de plasma empleado.

Las inyeccionea no producen ningún efecto nocivo im­
portante, pero si con gran frecuencia fuertes reacciones ga- 
neralee.

En lo que se reSere á los efectos terapéuticos, es varia­
ble el resultado obtenido. En algunos caeos desde la prime­
ra inyección y pasada la reacción febril, la temperatura des­
ciende para no subir más; en otros la remisión es más órne­
nos pronunciada, pero poco durable. -

Por la igualdad de acc ón de loa sueros, sean obtenidos 
de individuos normales ó enfermos, los autores creen que su
m. auera de actuar no tiene nada de especifico y que depende 
más bien de su acción como albúmina extrafia, aun en el 
caso del autosuero, pues éste sufre grandes modificaciones 
en el medio externo. (La Pretse Medicale, 7 de Abril- de 1919).

2. Tratamiento m édico de las afecciones de la vejiga 
de la bilis.— En el Sotilhern Médical Journal de Birmighan, 
núm. l.e de 1919, Nile ha enconirado n uy úiil, en los casos 
de eatreOimient» ó deposicionrs irregulares, la s guíente 
combinación: Extrauto flúido de sen, 9 J gramos. Extracto 
flúido aromático de cásrara sagrada, 9 i  gramos. Extracto 
Adido de podofidno, 6 i  gramos. Tartra o sódico y  potásico,
9 í  gramos. Jarabe simple, 28 gramos. Una cncbarada de 
las de caté por la mnfiana y otra por la noche si se nece-i- 
ta. Para la flatulencia gástrica, Nile recomienda la siguiente 
presL-ripción carmipa'iva; Espíritu de lavanda comjj^eato, 8 
gramos. Sultocarbolato de cinc, 75 centigramos. Magma de 
magnesia, 76 gramos. Agua, cantidad suficiente para hacer 
120 gramos. Se toma una cucharada de café después de ca.ia 
comida y ee repite cuantas veces lo exige la abundancia de 
gases. Para los síntomas tóxicos generales debidos probable­
mente á la falta de una bilis normal en el intestino, ha em­
pleado con satisfacción pequefiae dosis de protoyoduro de 
mercurio dé 6 á 20 miligramos ti’es veces al día A veces, 
esta medicina produce ralambres del estómago ó dolores 
iRcestinales de tal modo, que la dosis debe ser reducida y 
en a'guuas ocasiones los dientes se hacen demasiad > sensU 
bles. Como desinfectante biliar, Niies ha empleado las si- 
guienteB cápsulas: Succinato sódico, 6 gramos. Salicilato só- 
dicoj 5- gramos. Glicocolato sódico, 2 gramos. Xaurocolato 
sódico, 3 gramos. Divídanse entre 60 cápsulas y tómense dos 
cápsulas tres veces al día, hora y media después de las eo-

midas con un vaso de agua. Si no satisfacen les cápsulas 
deben emplearse loa mismos ingredientes en un elixir al 
cual deben añadir, además de las substancias empleadas, 
espíritu compuesto de lavanda ó caramelo. La combinación 
de bacterias polivalentes puede ser alguna vez eficaz.

Si las secreo'ones gástricas disminuyen do manera con­
siderable y el duodeno ae irrita, o-iginando diarreas, las pre­
paraciones panereáticsa, licor pancreático unido 4 álcalis, ron 
útiles. Para el picor tan desagradab'e, las abluciones con 
vinagre diluido, jugo de limón, espiritn de mentol ó de 
fenol. Puede e-<polvorearse también con polvo de alcanfor,
6 gramos. Oxido de zinc, 16 gramos. Almidón, 30 gramos. La 
dieta debe estar bbre de substancias irritantes y componerse 
princ pálmente de hidratos de carbono Pueden tolerarse 
algunas grasas fácilmen-e emulsionables, como la mantera 
y  la leche. No deben darse otras grasas neutras en ausencia 
de la secreción normal de la bilis. Tampoco es conveniente 
permitir mucha carne porque pue.den desarrollaree procesos 
do putrefacción int-atinal dema-tado intensoa. Frutas me­
nos 80 contenido demasiado duro 6 lefioso son muy ótHes. 
Las comidas deben ser poco abundantes en cantidad y fre­
cuentes y debe soportari-e en todo lo posible la nnirición 
general. La hidroterapia, si os administrada de manera in­
teligente, es un buen auxiliar.-:-P. Af.-

TO XIC0L06IA
EN LENGUA ESPAÑOLA

1. La intoxicación por el subnitrato de bismuto, por 
el Dr. Raúl F. Vaccarezia. — El autor ha hecho eatudios 
muy detenidos aobre la toxicidad de esta substancia tanto en 
uso interno como externo, y establece las siguientes oonclu*
6JOD69:

El subnitrato de bismuto puro es capaz de producir dos 
clases de accidentes tóxicos. En algunos caeos (intoxicación 
de origen externo y frfrma lenta de la de origen interno) <le- 
terraina lesiones bucales, renales y gastrointestinales depen­
dientes de la acción directa del meta', absorbido por la eco­
nomía bajo forma de albuminato soluble. En otras circuns­
tancias (forma aguda de la intoxicación de origen internó) 
provoca gravea y rápidos fenóm enos de cianosis, colapso y 
metahemoglobinacnia, debidos á la absorción de nitritos ela­
borados en el intestino por acción de la flora microbiana so­
bre el suhnitrato,

En uso externo será usado con prudencia, no inyectando 
nunca dosis mayores á 30 c. c. de la pssta de Beck al 10 por 
100- En las fístulas torácicas, abdominales y articulares, lo 
mismo que en la práctica infantil, conviene abstenerse.

En terapéutica gastrointestinal no debe prescribirse, en 
el adulto, arriba de 20 gramos de subnitralo por día, tenien­
do especial cuidado con loe enfermos que por una causa cual­
quiera retengan excesivamente el medicamento en el intes­
tino y hagan asi posible su acumulación. En loa nifios, aun 
procediendo con dosis proporcionales, hay que tener suma 
cautela, á causa que su flora intestinal parece favorecer la 
transformación del subnitrato en nitritos.

En radiología digestiva no se lo empleará por ningún mo­
tivo y en ninguna forma, siendo sustituido por el carbona­
to de bismuto ó por el sulfato de bario. El primero debe ser 
puro, preparado por casas de autoridad reconocida «para uso 
radiológico». £1 sulfato de bario es el agente de contraste 
preferido hoy día por estar desprovisto de toda acción tóxica, 
siempre que sea bien puro, «pata uso interno radiológico». 
En toaos los casos está indicado apresurar la evacuación de 
la substancia opaca por medio de-enemas, purgantes ó lava­
jes gástricos. (Semana Médica de Bueno$ 4*fíí> 10 de Abril 
do 1919).
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programa profesional.:

la  función eenitaria es función del ístodo y  su oiganisina debe depender de él haeta en eu recr. aentaoión municipal.—Garantía 
Inmediata del pago de les titulares por el íH a d o .-  Independencia y retribución de la función forense.—Dignificación profesional 

— Unión y  solidaridad de los médiecs. — Fraternidad, mutuo auxilio. — Seguros, previsión y socorros.

Exigua mención.— El banquete á los periodistas médi­
cos políticos.

Nadie puede negar, aun en medio del tráfago 
de impresionismo, de plotaformismo estudiado y de 
escepticismo barato, cou que es moda revestir las 
insuficiencias personales y disfrazar los desconten­
tos de las pretensiones desproporcionadas y no sa­
tisfechas; nadie puede negar que durante el último 
año la campaña realizada con objeto de atraer la 
atención de los Poderes públicos y de la opinión 
general sobre los asuntos sanitarios, ba sido más 
intensa que nunca. Las reuniones, conferencias y 
mitins celebrados por oradores de renombre, la 
constante campaña de la prensa profesional, las 
Asambleas celebradas en todas partes, las interpe­
laciones en las Cámaras, las preguntas, ruegos y 
excitaciones á loa ministros, las declaraciones de 
éstos, sus promesas más ó menos explícitas, todos 
estos sou síntomas reveladores de ia necesidad sen­
tida (lya era tiempol) y de la obligación reconocida 
de poner remedio á un mal que es sin duda el más 
apremiante, el más intenso y el más amenazador 
de cuantos vienen afligiendo á la vida nacional.

Después de esto; después de las declaraciones 
hechas por Gobiernos anteriores, principalmente 
por el presidido por el señor marqués de Aihüce 
mas, quien decía estar tan resuelto á emprender­
las reformas que le parecía procedimiento lento el 
de dar por un solo articulo carácter de ley á la Ins­
trucción de Sanidad; después de todo esto, decía­
mos, era de esperar que un quevo Gobierno, y más 
uii Gobierno presidido por el Sr. Maura, hiciese en 
el discurso que para abrir las Cortes pone en labios 
del Rey, declaración más explícita que la que le ha 
jnerecido la cuestión sanitaria; declaración siquiera 
proporcioualmente igual en importancia.á la que 
ie han inspirado lás necesidades del ramo de gue- 
rra ó  la reforma judicial. No ha sido así; aun en­
globando por razones de afinidad otras promesas 
formuladas, he aquí todo lo que con vistas á la Sa­
nidad se dice en el discurso de la Corona:

<Íüstituir servicios de asistencia pública, dar 
mayor eficacia á los sanitarios y acometer el empe­
ño de:que las viviendas iusalubles tengau sustitu­

ción efectiva, y vaya remediándose la carestía 
cuando no la carencia, de las que humanitaria­
mente son habitables.»

Esto que parece' decir algo y que reconocemos 
que tiene el valor de ser la primera mención que en 
tan solemnes momentos se ha hecho de las cuestio­
nes sanitarias, no nos basta ni nos satisface, ni si­
quiera desde el punto de vista de la buena gramá­
tica y de la retórica afortunada. Nos satisface mucho 
menos teniendo presente que es el Sr. Maura el ins­
pirador de estas fórmulas de plan de gobierno. No 
nos contenta recordando lo que sobre estos puntos 
podría haber escrito el ministro de la Goberua 
ción del mea de Julio de 1903. ¿No da gana de pen­
sar que las reformas eu aquella época iniciadas 
presentan hoy cierto aspecto de aperitivo de minis­
tro nuevo ofreciendo sustentos que como presiden­
te no está dispuesto á dar?

¿Tendremos que reconocer en este asunto un 
caso más de la política efectista y sin convencimien­
tos de que venimos siendo víctimas los españoles 
por nuestros gobernautes de todos los matices?

¡Con qué gusto confesaremos que nos hemos 
equivocado cuando con hechos se nos demuestre 
nuestro errorl

El martes por la noche, en el Ideal Retiro, tuvo 
lugar un banquete que varios médicos dedicaron á 
sus compañeros redactores de periódicos políticos, 
en homenaje de agradecimiento por la labor difusiva 
de la cultura sanitaria realizada por ellos eu la 
prensa cotidiana.

La concurrencia distinguida íué clara prueba de 
las generales simpatías que despertóla idea.

El Siglo Médico se adhirió y estuvo represen­
tado en la fiesta, con el mismo entusiasmo que pone 
en tributar su aplauso á cuantos médicos se hacen 
acreedores á él.

Decio g a r l a n

DOS REALES ÓRDENES
Nuestro antiguo y (Querido amigo el Dr. D. Luis Marco, 

colaborador qua.fué de El Siolo Médico, nos interesa la pa- 
blicación de varios documentos para formarse idea del eeta- 
do legal en que hoy se baila el Instituto B«6ío. Tenemos mu- 
cbfstmo gusto en-complacerle, y más tratándose de on aeun- 
t j  de tanta importancia como el de que se -trata.-— He aquí
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de B Reales órdenes, qne no se ban publicado hasta ahora en 
ninguna parte y ni siquiera se ba peroaitido leerlas donde 
era necesario;

• J%nta provincial de BeneUceima de Madrid, ktaot de 
Dios, 6.

Por el Ministerio de la Gobernación, con fecha 7 del mes 
de Noviembre último, se ba dictado la Real orden que sigu?:

«limo. Sefior; Vista la instancia que el Dr. D. Luie Gon­
zález Bravo eleva á este Ministerio, como director del Insti­
tuto Quirúrgico de Terapéutica Operatoria, y en tal concepto 
representante lega! de dicha institución, en súplica de que 
se declaren únicos legítimos los Estatutos dados por el fun­
dador, Dr. D. Federico Rubio y Gali, y nulos todos loe poste­
riores redactados alterando la voluntad de aquél, y qne se de­
claren también ilegales las determinaciones de carácter eco­
nómico adoptadas contra aquellos primeros Estatutos, y como 
consecuencia que se autorice la conversión de las inscripcio­
nes nominativas é intransferibles no dótales, en títulos al 
portador y su aplicación al levantamiento de cargas del Ins- 
titnto:

Resultando que en el cuerpo de la instancia consigna el 
solicitante; Que el Dr. Rubio y Gali fundó el Instituto que 
hoy lleva su nombre y redactó sus Estatutos, presentándolos 

.en el Gobierno civil y recogiendo un ejemplar autorizado en 
9 de Abril de 1896: Que esos Estatutos son el título fundacio­
nal y representan la voluntad del fundador de la menciona 
da institución; Que además de estos Estatutos auténticos y 
únicos de validez legal existen varias veces publicadas dos 
cartas del Dr. Roblo á las curadoras del Instituto, explicán­
doles en la primera los deberes y atribuciones de su cargo y 
dando en la segunda la interpretación auténtica del régimen 
económico de la fundación desarrollado en los artículos del 
.18 al 30 del Reglamento bajo el epígrafe «De loe Bienes y 
fondos»; Que agotada la primera edición de loe Estatutos de 
1896 y fallecido el fundador en 1902, el director por él nom­
brado en cláusula testamentaria hizouna segunda edición con 
dos variaciones en los artículos 9.° y 27 y un artículo adi­
ciona! .haciendo constar que esU nueva edición, cartas ane­
jas y reglamentos se presentó en el Gobierno civil en 3 de 
Octubre de 1903: Que, no obstante el carácter de fundacio­
nales de los primitivos Estatutos, hiciéronse posteriormente 
otros nuevos é ilegales y un titulado Reglamento general 
contrarios á aquéllos; llevan 1a fecha de 20 de Marzo de 1910 
y fueron presentados en el Gobierno civil en 9 de Abril del 
miemo aflo:

Resultando que el exponente consigna también que ade­
más de ser ilegales loe nuevos Estatutos, por opuestos á los 
antiguos y á las cartas del fundador, han perjudicado econó­
micamente al Instituto, á los derechos del fundador, como 
dotador de un segundo grupo de cinco camas, ó otros tres 
dotadores más, al Montepío de la Escuela de Enfermeras de 
Santa Isabel de Hungría y al buen régimen del Instituto, 
que desde el afio 1907 liquida con déficit, cuando todas sus 
cargas debieran ser levantadas con los donativos en plena 
propiedad y libre usufructo que no eran para fondos dótales 
de camas, únicos que el fundador dispuso estuvieran coloca • 

"dos en inscjfipcioc.eB intransferibles, sino para fondos corrien­
tes ú ordinarios de libre y absoluta disposición, sin capitali­
zar en forma dotal:

Resultando de loa antecedentes que obran en el expe­
diente que por ,Eeal orden de 11 de Abril de 1908, á ins­
tancia del director del Instituto Quirúrgico de Terapéutica 
Operatoria fué clasificado éste -comode beneficencia particu­
lar con árreglo al art. 2.'* del Real decreto de 14 de Marzo de 
1899 y~como comprendido en el núm.3.“ de lalnstr-ucción de 
la misma fecha:

Considerando que la cuestión que el director del Institu­
to Quirúrgico de Terapéutica Operatoria plantea en su ins­
tancia, origen de esta resolución, está cireunscrits á determi­
nar si los Estatutos y Reglamentos redactados por el funda­
dor del Instituto Dr. D. Federico Rubio y Gslí y aceptados 
como perpetuos por la Junta de Protectores podían ser mo­
dificados. y en este caso si el procedimiento seguido para re­
formarlos se ajusta é las disposiciones que regulen la mate­
ria, deduciéndose como consecuencia la legalidad del nuevo 
régimen económico impuesto á la Institubión:

Considerando que la voluntad fundacional es ley suprema 
en materia de beneficencia particular, principio que se ha 
llevado ó la legislación vigente y que ha sancionado una 
constante jurisprudencia del Tribunal-Supremo imponiendo 
como ineludible el deber de respetar aquélla; y habiendo so­
licitado el Instituto de Terapéutica Operatoria y obtenido por 
Real orden de II  de Abril de 1908 ser clasificado como de be­
neficencia particular, esta declaración, que concede al Institu­
to los derechos y privilegios que Isa leyes otorgan á las Institu­
ciones da aquel carácter, implica también el reconocimiento 
del Protectorado del Gobierno y el acatamiento á sus disposi-  ̂
clones, uno y otras inspirados en aquel principio fundamen­
tal del respeto á la voluntad de loe fundadores y de protec­
ción á los patronos en el ejercicio de sus derechos, por todo 
lo cual, es preciso determinar si el Dr. D. Federico Rubio y 
Gali dejó consignada su voluntad y los principios que infor­
maron su criteiio, respecto al régimen económico de la 
InatitucióD, para dedneit como consecuencia si aquélla ha 
sido infringida y éstos resultan alterados con las modifica­
ciones que se han introducido en el Reglamento:

Considerando que el Dr. D. Federico Rubio fundó, con 
la cooperación de numerosos protectores, el Instituto que 
hoy lleva en nombre, asignando como de la propiedad de la 
fundación los edificioe en que se halla instalado, maa el ca­
pital suficiente para su sostenimiento, y redactó los Estatu­
tos. que, con loe Reglamentos especiales para los enfermos, 
para el director, para el profesorado y para el administrador, 
y con las instrucciones á las enfermeras, constituyen el régi­
men al que debía someterse el Instituto, reflejo fiel de su 
pensamiento y de los principios en que se inspiró el nuevo 
sistema económico qne establecía para asegurar la vida de la 
fundación y disposiciones todas que aceptadas por la Junta 
de Protectores, deben considerarse como voluntad fundacio­
nal y en tal concepto amparada por el Protectorado y sólo 
reformable en loe casos y en la forma establecida en la Le­
gislación vigente:

Considerando que la redacción de unos nuevos Estatutos 
y su presentación en el Gobierno civil y la devolución de 
uno de sus ejempl ares debidamente autorizado, conforme á 
lo dispuesto en el art 4.® do la ley regulando el derecho de 
asociación, no supone una aprobación del Protectorado ni 
tiene otro alcance que el conocimiento por las autoridades 
de las Asociaciones que se constituyen para en so caso cum­
plir lo prevenido en el art. 6.® de dicha ley, por lo que deade 
el momento en que el Instituto fué clasificado de beneficen­
cia particular quedó sometido al Protectorado, sin que en 
ningún caso tenga validez la alteración, modificación ó ,re ­
forma que se introduzca ed, los Estatutos 6 Reglamentos si no 
obtiene la aprobación expresa de este Ministerio, previos 

- los trámites sefialados en la Instrucción de 14 de Marzo 
de 1899:

Considerando que en los primitivos Estatutos, en su ca­
pítulo «De los bienes y fondos», artícúloa 18 al 30, desarro­
lla el Dr. Rubio y Gali el régimen económico del Instituto, 
explicando más extensamente en su carta á las sefioraa cu­
radoras BU nuevo sistema basado en loa resultados prácticos
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obtenidos por otrss iostitocioDes y que la experiencia ha 
declarado Útil) que consiste en tomar el capital para la do­
tación-de las camas «premeditadameote reducido á término 
de insuficiencia con el proposito deliberado de dejar marco . 
ó campo donde puede funcionar la caridad viva>, dando á 
este capital la forma de intransferible, sistema que ha refle­
jado en los artículos 22 al 27 de loa Estatutos dividiendo los 
fondos en dótales y corrientes y estableciendosdfo parales 
primeros el carácter de intransferibles, por todo lo cual las 
modificaciones introducidas con el nuevo Reglamento, dis­
poniendo que loa fondos corrientes estén también constitui­
dos por inscripciones intransferibles, deben estimarse como 
infracción de la voluntad fundacional y como consecuencia 
nulas, siendo también vista la procedencia de convertir las 
inscripciones intransferibles, no dofahs, en títulos de Deuda 
perpetua negociables en su caso para los gastos de sosteni­
miento, entretenimiento y en general levantamiento de car­
gas dei Instituto. Bien entendido qne, siendo siempre del 
mayor interés para el Protectorado cnanto afecta á la vida 
y desarrollo de.las fundaciones benéficas, no puede dejar de 
serlo en el presente caso tratándose de Institución tan im­
portante, por lo que ae hace preciso qne las conversiones 
que se lealicen y la aplicación de los productos de éstas, 
sean conocidas del mismo con datos y antecedentes suficien­
tes que permitan apreciar el desenvolvimiento de dicha 

• Institución,.
8. M. ei Rey (q. D. g.) ba tenido á bien disponer: Que se 

declaren ilegales loe nuevos Esiatntos y Reglamento del 
Inatituto Quirúrgico de Terapéutica Operatoria de 20 de 
Maraó de 1910, como contrarios á la voluntad fundaciona, 
en cuánto alteran el régimen económico impuesto por ei fun­
dador y aUtoriíar la conversión en tituioe-al portador.de las 
inscripciones intraneteribiea no dótales y su aplicación al 
sostenimiento, entretenimiento y levantamiento de sus car­
gas, d<ndo cuenta á este Protectorado.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su conoci­
miento, el del Inetitnto de referencia y demás efectos »

Lo que tengo la honra de trasladar á V. para su conoci­
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. muchos 
Bfios. Madrid; 29 de Diciembre de 1918.— El vicepresidente. 
Marquét de Vrquijo.

Administbación. —Sección 6.*. - Benejicencia.—Con esta 
fecha se comunica al excelonllsimo señor gobernador del 
Banco de EspaDa la Real orden siguiente:

«Vista la inetancia de D. Luis Gonsález Bravo, director 
del Instituto Qiiiiúrgico de Terapéutica Operatoria, comun­
mente llamado «Inatituto Rubio», solicitando que para cum­
plir lo dispuesto en la Real orden de 7 de Noviembre último 
que resolvió se convirtieran en títulos al portador de la 
Deuda perpetua interior al 4 por 100 las inscripciones nomi­
nativas pertenecientes al Instituto, que, por tener el carác­
ter de bienes corrientes y no dótales, no podían continuar 
con tal carácter de inetranferibles:

Reeultando que la mencionada Real orden de 7 de No­
viembre de 1918 dejó sin efecto la reforma ilegal de loe Es- 

; tatutoB lleva 'a á cabo en Marzo de 1910, reforma que con­
travenía la voluntad del fundador D Federico Rubio; y res- 
tableció. conforme á ella,-la diferencia entre bienes dótales 
del Establecimiento y fondos corrientes, disponiendo á la 
vez que los que tuvieran este-último carácter y estuvieran 
constituido- por iDscripciones intransferiblea se c onvirtieren 
en títulos al portador negociables en su caso para los gastos 
de eostenimieiito y entretenimiento, y, en general, levanta­
miento de cargas del Instituto:

Resultando que el director de este Establecimiento en su 
mencionada instancia expone que los bienes no dótales con­

sistentes en láminas ó inscripciones intransferibles están 
depositados en el Banco de España bajo sus resguardoe, cu­
yos números, fechas y cuantías son los siguientes: 1.', nú­
mero 4'-‘ .06l, fecha 7 do Diciembre de 1907, pesetas nomina­
les teeenta y  u » mil (61.000).—2.* núm. 664.4.'>1, fecha l l  de 
Noviembre do 1909, pesetas nominales ochenta mil (80.000). 
—3-®, núm. 54 610, fecha 1 “ de oaptiembre de 1910, pesetas 
nominales treinta y seis mií trescientas (36.300).~4.*, núme­
ro 715.238, fecha 28 de Abril de 1912- pesetas nominales 
veintidós mil ochocientas (2-2.800).—5.®, núm. 60.324, fecha23 
do Julio de 1913. pesetas nominales siento setenta y cinco mil 
(175-000).-Y  6.*, núm. 69.031, fecha 30 de Enero de 1917, 
pesetas nominales treinta mil (30 000), los cuales integren la 
cantidad de cuatrocientas cinco mil « ' «  pesetas nominales 
(405.100), que son las que con arreglo á la Real orden men­
cionada han de convertirse en títulos si portador, para lo 
cual suplica el solicitante ae ordene al Banco de España le 
haga entrega de las referidas ioecripciooes. como Director y 
único representante legal que es del EsUblecimiento y para 
loa fines que en la repetida Real orden se previenen, con ob­
jeto de llevar á cabo la conversióDi

Considerando que en virtud de la referida Real orden de 
7 de Noviembre de 1918, que restableció en toda sn pureza 
la voluntad del ilustre fundador D. Federico Rubio, anulan­
do la reforma ilegal de los primitivos Estatutos, debeo los 
fondos que no tengan el carácter de dótales, y que indebida­
mente se constituyeron en láminae ó inscripciones intrans­
feribles, convertirse en títulos al portador; y qne para ello 
es preciso que sean entregadas al director de! Instituto, á fin 
de que realice la conversión y las aplique á levantar-las car­
gas de aquél en los términos que la misma Real orden de­
termina,

8. M- el Rey (q. D- g ) se ha servido disponer que por el 
Banco de España se haga entrega al director del Instituto 
Quirúrgico de Terapéutica Operatoria, comúnmente conocido 
por «Inetituto Rubio», Dr. D. Lnis González Bravo, de las 
seis inscripciones intransferibles que quedan reseñadas y 
cuyo importe total es cuatrocientas cinco mil «'en pesetas 
nominatee (405.100)».

Lo que traslada á V.-para su conocimiento y efectos con­
siguientes, previniéndole de la propia Real orden, que. una 
vez hecho cargo de las inscripciones, proceda á su conver­
sión en títulos al psrtador negociables en su caso para loa 
gastos de Bostenimiento, entretenimiento y en general levan­
tamiento de cargas del Inetituto, á medida que vaya siendo 
necesario, no podiendo aplicarlas á otro fin y debiendo dir 
cuenta á este Ministerio de las conversiones que vaya reali­
zando y de la aplicación de los productos de ellas, con todos 
los datos y antecedentes que permitan al Protectorado apre­
ciar el desenvolvimiento de dicha Institución, según consig­
naba el último Considerando de la tan citada Real orden de 
7 de Noviembre de 1918.-D io s  güarde á V. muchos años. 
Madrid, 27 de Marzo de 1919.—J. Lladó.— Sr. D. Luis Gon­
zález Bravo, director del Instituto Quirúrgico de Terapéuti­
ca Operatoria, comúnmente conocido por «Instituto Rubio»-

Oficio.
En vista de la Real orden del Ministerio de la Goberna­

ción fecha 27 de Marzo último, comunicada á V. E  dicho 
día y referente á la conversión en títulos al portador, nego­
ciables en p aza, de la Deuda perpetua interior al 4 por 100 
de las láminas ó inscripciones nominativas é mtransmisibles 
no dótales, propias del Instituto Rubio, cuyos resguardos de 
depósito BS especifican en dicha Real orden, mego á V. E.:

1.® Que el mismo Banco de España sea quien haga la 
transformación de esos títulos mobiliarios, constituyendo
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con el équivaleote de cade lámina ó inacripción en títulos al 
portador un nuevo depósito con su resguardo por separa­
do; 7

2.° Que loe cupones se cobren por el oDÍamo Banco de 
España, abriéndose con los primeros que se corten una 
cuenta corriente al Instituto, representado por el Director 
que en tiempo lo fuere 7 cu7a firma se hará conocer en la 
oficina correspondiente de ese Banco, para todos loa efectos 
legales; cuenta corriente á la cual contribuirán también cuan­
tos donativos recibiere la fundación oenéfica del Excel entf- 
simo 8t. Dr. D. Federico Rubio y Gall.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid, 18 de Abril de 1919-—El director del 
Instituto Rubio, Dr, Luis González Bravo.—Excmo. Sr. Go­
bernador del Banco de Espafia.

Sección oficial.MINISTERIO DE LA OOBERNACIÚN
E X P O SIC IÓ N

Sefior: Los médicos directores del Cuerpo de baños han 
acndidó á este Ministerio en solicitud de que se modifique el 
articulo 48 del vigente Reglamento de baños, fijando en 7,50 
pesetas la cantidad que ban de percibir de los bañistas por 
la expedición de la papeleta para el uso de las aguas en los 
Balnearioe, en ves de las 5 que hoy cobran, exponiendo en 
apoyo de su demanda que desde la promulgación del Regla­
mento nO'ban sufrido aumento alguno sus emolumentos, an­
tes al coutrarioi por haberse autorizado á prescribir libre­
mente las aguas en los Establecimientos á todo médico, han 
disminuido sus ingresos, hasta el punto qu_e varios médicos 
directores, que llevan más de veinticinco años de servido, 
ocupen plazas de rendimientos insuficientes para sostener 
las existencias más modestas.

El Real Consejo de Sanidad, en pleno y por unanimidad, 
ha informado favorablemente la referida solicitud, teniendo 
en cuenta las razones alegadas en ella y por estimar exigua 
|a cantidad de 5 pesetas que hoy perciben como emolumen­
to por la expedición de la papeleta, cuya totalidad constitu 
ye su principal ingreso, en equivalencia del haber de otros 
funcionarios del Estado, ya que como tales puede coneide 
rárseles, al desempeñar las múltiples obligaciones que el 
Reglamento les impone, y teniendo en cuenta, además, que 
desde 1874 no ban sufrido aumento las cuotas que regla­
mentariamente pueden percibir de los bañistas, cuotas que 
en aquel entonces pudieron resultar en totalidad remunera­
torias para los médicos directores; pero que actualmente en 
muchos balnearios, por la carestía de la vida, no llegan á 
constituir una cantidad suficiente que les permita atender á 
sus más principales necesidades.

Por lo expuesto, el ministro que suscribe tiene el honor 
de someter á la aprobación de Y. M el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 18 de Junio de 1919.—Sefior; A. L.R . P. do V M., 
Antonio Qoicoechea-

R E A L  D ECRETO

A propuesta del ministro de la Goberpación y de confor­
midad con el dictamen del Real Consejo de Sanidad, en 
pleno,

Vengo en decretar lo siguiente: 
r El art. 48 de! vigente Reglamento de baños y aguas mi­
nero-medicinales de 12' de Mayo de 1674 se entenderá re­
dactado en esta forma: «Los médicos directores de baños 
percibirán de cada bañista que les consulte sus dolencias 
para prescríbirles la forma y cantidad en que deben hacer

uso de las aguas, la remuneración que el enfermo tenga por 
conveniente no bajando de 2 pesetas 50 céntimos, Y  perci­
birán, además, 7 pesetas 50 céntimos', también de cada ba­
ñista, por derechos de expedición de la papeleta á que se re­
fiere la regla quinta del art. 57 de este Reglamento.»

Dado en Palacio á 18 de Junio de 1919.— A l f o n s o .  —El 
ministro de la Gobernación, Antonio Qoicoechea, (Qaeeta 21 
Junio.)

E X P O SIC IÓ N

Sefior: El art. 16 del Decreto de 7 de Septiembre de 1918 
aplicando á los funcionarios técnicos las disposiciones que la 
ley de 22 de Julio de 1918 enunciaba para los funcionarios 
de la Adminisíración del Estado, dispone que las jubilacio- 
nes de los funcionarios pertenecientes á loa Cuerpos faculta­
tivos ó especiales seguirán rigiéndose por las disposiciones 
que boy tengan en vigor.

De las tres secciones facultativas que constituyen la Sa­
nidad Central del Estado: Sanidad exterior, Sanidad interior 
é Instituto de Alfonso X III, sólo la primera tiene marcada 
por el art. 26 del Reglamento, aprobado por Decreto da .3.de 
Marzo de 1917, como edad para la jubilación voluntaria la 
de sesenta y cinco años, y como forzosa la de setenta; tra­
tándose de secciones de un mismo organismo con funciones 
de la misma índole, es indudable que los mismos preceptos 
deben reg'r para las tres, aunque nada se haya dicho en su 
Reglamento respectivo, pues de otra manera se cometería' 
una notoria injusticia.

El ministro que suscribe tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto da Decreto.

Madrid, 18 de Junio de 1919.- Sefior: A. L. R. P. de V. M., 
Antonio Qoicoechea,

R E A L  D ECRETO

A propuesta del ministro de la Gobernación, y de acuer­
do con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El personal facultativo de los Cuerpos 

de inspectores provinciales é Institutos de Higiene podrán 
ser jubilados voluntariamente á partir de loe sesenta y cinco 
años, ó antee, por imposibilidad física, pero lo serán forzo­
samente á los setenta, de igual modo que está reglamentado 
para los médicos de Sanidad exterior.

Dado en Palacio á 18 de Junio de 1919. — A l f o n s o .—El 
ministro de la Gobernación, Antonio Gotcoec/iea. CQaéeta 21 
Junio.)

R E A L E S  Ó RD EN ES

Tomando en cuenta lo solicitado por las Sociedades obre­
ras de Valencia, legalmente constituidas, de que figure un 
representante de las mismas en la Junta provinpial antitu­
berculosa, y considerando legitima y digna de atenderse, la 
mencionada petición;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que.en 
las Juntas provinciales y locales antituberculosas constitui­
das con arreglo á la Real orden de 31 de’Marzo de 1914, figu­
re como vocal de las mismas un representante obrero (̂ ue 
designen por votación las Sociedadee obreras legalmente 
constituidas en cada capital ó localidad en que aquéllas 
existan.

Lo que de Real orden comunico ó V. I. para su conoci­
miento, el de.los interesados y demás efectos. Dios guarde á 
V. I-muchos . años Madrid, 14 dé Junio de 1919.—Gfoi?oe- 
chea,~ Señores gobernadores civiles de todas las.provincias.
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Vietae las tres iastancias que elevan á este Ministerio, 
respectivamente, el director del Real Sanatorio popular an­
tituberculoso Victoria Eugenia (Valdelatae), el persona) del 
mismo Sanatorio, más el personal técnico de loa tres K-ales 
Dispenearios antituberculosos de la Corte, en súplica de que 
se les conceda: al director del Sanatorio indemnización en 
concepto de viaje al mismo, al personal de su Sanatorio au­
mento de sueldos y que éstos sean abonados por el Estado, 
y al personal técnico de los Dispensarios, que lornoe con toa 
miemos un Cuerpo especial, con escalafón correspondiente 
y asignación de sueldos:

Considerando que no hay paridad entre los Sanatorios 
Marítimos Itaiúonales de Oza y de Pedrosa, creados organi­
zados y sostenidos por el Estado, á los que se reSeren loe 
solicitantes, y las instituciones antituberculosas (Sanatorios 
y Dispensarios) en que aquéllos prestan sus servicios, pues­
to que el Estado sólo tiene, con relación óeetos últimos,una 
misión protectora é inspectora, mientras que tiene todas las 
misiones con relación á loe Sanatorios de Ozs y Pedrosa:

Considerando que los Sanatorios y Dispensarios de la 
Corte en que los solicitantes prestan sus servicios fueron de­
clarados de beneficencia particular por Real orden de 20 de 
Mayo de 1918:

Conaiderendo que, como tales ínetituciones de beneficen­
cia particular, han de estar regidas por !a Junta ó Juntas de 
Patronato correspondientes, de las que habrá de depender 
lógica y na turalmente su vida social y económica!

Conaiderando que las miiionea protectora é inspectora, 
ú d Ic b s  que corresponden i  este Ministerio, representado al 
efecto por la Comisión permanente contra la tuberculosis, 
no tienen como aneja ni propia la facultad de formación de 
Cuerpo especial, con escalafón respectivo y asignación de 
sueldos; y

Considerando, por fin, que merece tomarse en cuenta, 
por lo menos en parte, lo alegado por el director del Real 
Sanatorio popular antituberculoso Victoria Eugenia (Vatde- 
latas) en cuanto á la indemnización por eue viajes periódicos 
á dicho Establecimiento,

6. M el Rey (q- D. g.l, conformándose con lo acordado 
por la Comisión Ejecutiva de la Central permanente contra 
la tnberculosis en sesión celebrada en 11 de Marzo del año 
actual y de acuerdo con el Real decreto de 7 de Julio 
de 1911, tomando en cuenta, además, que los Dispensarios y 
Sanatorios de la Curte son de beneficencia particular, se ha 
servido disponer que dichos Dispensarios y Sanatorios y, por 
tanto, el personal que en etlus presta sus servicios dependan 
en cuanto á lo económico de las Juntas de Patronato respec 
tivas sin qoe este Ministerio pueda formar Cuerpo oficial, 
escalafón correspondiente, ni asignar sueldos al personal 
mencionado, y que habida en cuenta la distancia desde Ma­
drid del Real Sanatorio popular antituberculoso Victoria 
Eugenia (Valdelatae) y la necesidad de que su director haga 
viajea periódicos á dicho Senatorio, se indemnice á éste pro. 
porcionalmente á lo que eupone económicamente loe viajes 
mencionaJoB-

Lo que de Real orden comunico á V I. para su conocí, 
miento, el de las Juntas de Patronato y demás efectos. Dios 
guarde á V. !■ muchos años. Madrid, 11 de Junio de 1919.— 
Ooicoeehea. — Señorea vicepresidente de la Junta Central de 
la Comisión permanente coutra la tuberculosis, inspector 
general de Sanidad y directores de loe Reales Dispensarios y 
y Sanatorios antituberculosos de Madrid.

limo. S r: Visto el expediente del concureo annnciado en 
la Oacela de 25 de Mayo anterior, pera proveer entre Ina- 
pectoree provinciaies de Sanidad activos, excedentes del 
Cuerpo, la vacante de Vizcaya, así eomo las que resulten en 
igual situación por la provisión de ésta:

Resultando que dentro del plazo señalado en la convoca­
toria han solicitado:

D. Aniceto Bercial González, núm. 2 del Escalafón, ins­
pector provincial de Huesca, la de Barcelona.

D. Fermín López de la Molina, núm. 18, inspector de 
Falencia, la de Vizcaya.

D. Rafael Fernandez y Fernández, núm. 51, inepector de 
Pontevedra, que presta sus servicios en Comisión en la Oo- 
rufia, la vacante anunciads, asi como si del concurso resul­
tasen las inspecciones de Madrid, Barcelona, Valencia, Se­
villa, Málaga. Zaragoza, Murcia, Cádiz, Oviedo y Granada.

D- Gabriel Ferret y Obrador, núm. 52, inepector de Al­
mería, las plazas de Barcelona, Valencia, Baleares, Sevilla y 
Málaga.

D. Vicente Rasueros Diez, núm. 53, inspector de Avila, 
la plaza anunciada ó cualquiera de las de primera categoría 
que pudieran vacar.

D. Pedro Blanco Grande, núm. 54,inspector provincial de 
Sanidad del Campo de Gibraltar, cualquiera de tas inspeccio­
nes de primera categoría (excepto Canarias y Baleares), y á 
falta de las de primera, las que cita á continuación por orden 
de mayor á  menor preferencia! Toledo, Guipúzcoa, Santan­
der, Pontevedra, Valladolíd, Falencia, Alicante, Oúrdoba, 
Quadalajara, Segovia ó Avile:

Considerando que eate concurso se ’ba ajustado á las 
prescripciones de la convocatoria y que en él se han tenido 
en cuenta las respectivaa peticioDes de los concursantes y et 
número que ceda uno ocupa en el Escalafón del Cuerpo,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo propuesto 
por la Inspección general de Sanidad y lo informado por la 
Comisión permanente del Real Consejo, ba tenido á bien 
aprobar dicho concurso, y en su consecuencia nombrar ins­
pector provincial de Sanidad de Vizcaya á D. Fermín López 
de la Molina; inepector provincial de Sanidad de Patencia á 
D. Pedro Blanco Grande, declarándose vacante la inspec­
ción provincial de Sanidad del Campo de Gibraltar.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y de­
más efectos. Dios guarde á V. I machos años. Madrid, 14 
de Junio de 1919.— Goicoeehea. (Gaceta 18 Junio.)

REAL DECRETO

A propuesta del ministro de la Gobernación, de acuerdo 
con Mi Consejo de Mmistros,

Vengo en disponer que el Real decreta de 15 de Marzo 
de 1917, sobre reconocimiento previo de las hernias, quede 
reformado y ampliado con el siguiente artículo:

Art. 19. Todo obrero eatará obligado á sufrir el recono­
cimiento médico prescrito en el art. 17. La negativa del 
miamo á someteres á este reconocimiento se coneiguará en 
el libro especial indicado en el mencionado artículo, debien­
do firmar dicha diligencia e) obrero. Cuando éate se opusie­
ra á ser recouodilo, se hará constar en dicho libro esta opo­
sición, firmando la diligencia, á petición del patrono, dos 
testigos presenciales de la negativa-

Si el obrero reconocido no estuviera conforme con la 
opinióo facultativa del médico nombrado por el patrono, 
podrá nombrar otro por el para que le reconozca nuevameu-

SIL'AL SIL.IOAXO D e  ALU M IN IO  RURiSIVIO
IGUAL EN COMPOSICION Y PUREZA AL N E U T R A L O N  ALEM.AN

U a b o r » t e r l o  O a m lr , V A Í . B / 4 C I A . - J .  C a y e s » .  r>\AD RÍO
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te, ateniéodoaeá eu resultado cuando coincidan los dos diag­
nósticos. Eo e] caso de que éstos sean distintos, se estará 
sin otro recurso i  lo que resulte del reconocimiento prac­
ticado por un tercer médico que se nombrará á instancia de 
una de las partee por el Juez de primera instancia del tér­
mino en que el reconocimiento ee verifique,

La taita del reconocimiento médico del obrero por nega­
tiva completa á cualquiera de las formalidades establecidas, 
dará lugar á la presunción jurie iantum. de que éete padecía 
con anterioridad una bernia ó reunía condiciones orgánicas 
conatituj'sntes de una predisposición á la misma.

Dado en Palacio á  19 d e  Julio d e  1919. — A l f o k s o .— El 
ministro d e  la Gobernación, Antonio Qoicoechea (Gaceta 22 
Junio.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
• Y BELLAS ARTES

S E A L  O ED EN

limo. Sr.; De conformidad con lo establecido en los ar­
tículos 6-* y 8.”  del Real decreto de 9 de Enero del corriente 
afio, y  propuesta unánime de la Facultad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido nombrar á D Je­
sús M. Bellido Solferich, D. Antonio Tríse Fojol, D. Ignacio 
Barraquer y Barraquer, D- Francisco de Lojo y Pratdesaba, 
D. Salvador Gil Vernet, D. Antonio Riera Cercós, D. Angel 
Sirvent Montaner, D. Pablo Aguetí Planell, D. Domingo 
Agustí Planell y D. Ricardo Moragas Gracia, auxiliares tem­
porales de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Barcelona, con carácter gratuito basta que en tos próximos 
presupuestos se consigne la dotación neceearia; entendién- 
doee que estos nombramientos quedarán sin efecto transcu­
rridos cuatro afios, á contar desde el'día en que loa intere­
sados se posesionen de sns cargos, ealvo' la excepción á que 
se re&ere el último apartado del art. 9,*’  del expreeado Real 
decreto.

De Beál orden lo digo á V. I. para su conocimiento y de­
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos afios. Madrid, 24 de 
Mayo de 1919.— — Sefior subsecretario de Ministerio, 
(Gaeefa de 20 de Junio de i919.M ONTEPIO FA C U LT A T IV O

SECRETARÍA GENERAL
A N Ü K O IO  D E  PB K B IÓ E

t)ofis Antonia Zabarte y Altube, viuda del socio jubilado 
D. Isidoro Gastelu, solicita pensión de viudedad.

Lo que ee publica para conocimiento de la Sociedad y á 
los efectos reglamentarios.

Madrid, 23 de Mayo de 1919. — El secretario general, 
Marín. 1

Gaceta de la salud pública.
Estado sanitario de Madrid.

Altura barométrica máxima, 7 1 0 , mínima, 705,3; tem­
peratura máxima, 32°,5; id. mínima, 16°,6; vientoa dominan­
tes, NE. £ .  SE.

Escasas variaciones se'han observado en el carácter y

número de los afectos reinantes. Siguen lae congestiones ac­
tivas de los órganoa respiratorios y de los centroa nerviosoa 
siendo relativamente frecuentes- Los accesos de gota, loe có­
licos hepáticos y nefríticos y las erupciones cutáneas de ca­
rácter artrítico se presentan en proporción mayor que de or­
dinario.

La mortalidad continúa en términos favorables.

■ e s p a S a

El estudio del bocio .—Con objeto de continuar rus es­
tudios sobre la dietribnción geográfica del bocio, han salido 
para la Sierra de <rredos toe Dres. Goyanes y Marafión.

Inspectores provinciales de Sanidad.—Han sido nom­
brados, en virtud de concurso, inspector provincia! de Sani­
dad de Vizcaya, D. Fermín López de Moiina; de Falencia, 
D. Pedro Blanco Grande, declarándose vacante la Inspección 
de Sanidad del Campo de Gibraltar.

Homenaje á un m édico.—En Fuensalida (Toledo) ee ba 
celebrado con gran solemnidad el homenaje con que la Aso­
ciación de Médicos titulares de España ba querido premiar 
el heroico comportamiento del médico D. Enrique Castro 
Bonel, titular de aquel pueblo que. hace algún tiempo, salvó 
á dos obreros que perecían asfixiados en el fondo de un pozo.

Asistieron al acto más de 100 médicos titulares, entre los 
cuales figuraban representantes de la Asociación de Médicos 
titulares de Eepalla, de loe Colegios de Médicos de Madrid 
y Toledo y de la Asociación de Torrijos.

Se le ofreció una place oe plata costeada por suscripción 
entre los titularse y en la que aparecen sus firmas.

Médicos interinos de baños.— Han sido nombrados 
médicos ioterinos de establecimientos balnearios ios seño­
res siguientes:

Del de Ataún (Guipúzcoa), D. Rafael Zugasti; del de Al- 
meida (Zamora), D. Jenaro Fernández Benítez; de La Herre 
ría (Badajoz), D Celestino Suero Caro; de La Alameda (Ma­
drid), D. Lieardo Martínez Manrique; de Molinet (Valencia), 
D. José Drás Monge; de Salinas de Rosfio (BiirgOR), D. Joan 
García Garrido; de Salvatierra de los Barros <EI CliarcÓD' 
(Badajoz), D. Manuel Torree Segura, y del de Zaldlvar (Viz­
caya), D. Víctor Cortezo y Cofiantes.

Homenaje al Dr. Tolosa Latour —El Consejo Superior 
de Protección á la Infancia ha celebradodoe eeeionee necro­
lógicas á la memoria del Dr. D. Manuel de Tolosa Latour, 
que fueron presididas, rospectivamente, por el minietri) de 
la Gobernación y el obispo de Maürid-Alcalá.

En ellas se enalteció al inspirador de la ley de 1904 de 
protección á la infancia y que durante quince afioe realizó 
una intensa labor al fíente de la Secretaría general del cita­
do Consejo.

Este organismo aprobó por aclamación los eiguientes 
acuerdos:

Abrir una auscripción nacional para erigir un monumeiT- 
to ó busto en un lugar público de la corte; fundar una obra 
científica ú social en favor de la infancia, que perpetúe el 
nombre de quien consagró eu vida á loe niQoe| solicitar del 
eefíor ministro la presentación á lae Cortea de un proyecto 
de ley concediendo una pensión vitalicia á dofia Elisa Men­
doza Tenorio, viuda de Tolosa Latour; asociaree el Consejo 
á las manifestaciones de dolor que esta dama recibe cone- 
tantemente; publicar un número extraordinario de Pro In­
fancia con artículos necrológicos, y dar lae gracias á loa go­
bernadores civiles, á las Juntas de protección á tá infancia 
y á las múltiples asociaciones de España que han teetimo- 
niado su pésame por el fallecimiento del Dr. Tolosa Latour.

Por nuestra parte sólo afiadiremos que El Siglo y su re­
dacción eetán incondicionalmente á la dispoeición de cuan- 
toe los necesiten para honrar la memoria de aquel hombre 
bueno que se llamó D. Manuel Tolosa Latour.

TOLUDEN
P e l r id ’ s C.°,New-York.

Pomada al diazoamido-toinol, tolueno, bala Peruriano, etc. El más poderoso cicatrizante 
y antiséptico de heridas. La más reciente aplicación de la moderna qnímica á las neceei-

dadee de la actual cirugía.Laboratorio: }.  Ferrst y Robert, Sitgee (BARCELONA).
Ayuntamiento de Madrid
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AMERICA LATINA
C E IL B

Congreso M édico.—En el próximo mee de Septiembre 
se celebrará en Saotiaf^o el II Consreeo Médico Ohileoo. En­
tre otros, ee prestará preCerente atención á Ion aisuientes te­
nas: Aplicación de la ley de Accidentes del Trabajo; Vulga­
rización de la puericultura; Servicios médicos hospitalarios; 
Movimiento demográfico; Problema del alcoholismo; La tu­
berculosis. '

Gomo ee puede observar por la índole de los principales 
temas, el Congreso tiene un carácter marcadamente médico- 
sociológico.

ARQEHTIKA

Academia de Medicina. Nuevos académicos. — La
Academia de Medicina de Buenos Aires en su última se­
sión, designó académicos á los Dres. Elíseo V Segura é Ig­
nacio Allende, para ocupar las vacantes producidas por el 
fallecimiento de los Dres. Baldomero Sommer y Avel Ayer- 
sa, Se resolvió al mismo tiempo abrir el concurso, desde 
aquella fecha y por treinta diae, para optar á las vacantes de 
académicos en las secciones de Biologia y Medicina, respec­
tivamente, eu reemplazo de los Dres. Horacio G- Piflero y 
José Penna.

OBDQÜAT
Donativo importante.—El Sr. Alejo Rossell Rlus, que 

falleció recientemente, ha dejado á la Aeietencia pública, á 
la que declaró su universal heredera, la cantidad de 5U0 OOO 
pesos oro (3.000.000 de francos) en propiedades, títulos de 
la Deuda pública y otros valoree, para qne se mejoren los 
servicios de beneficencia ó cooperar á la fundación de los 
que se necesiten-

FRANCIA
Establecimientos hidrominerales y  c lim a to lóg icos .-

En una de sns últimas sesiones el Senado francés ha acep­
tado el proyecto de ley, anteriormente aceptado por la Cáma­
ra de Diputados, sobre la tasa de la estancia en los estabíe- 
cimientoe bidrominerales y climatológicos.

Muerte del Dr. Dominici.—La ciencia francesa acaba 
de sufrir una gran pérdida con la muerte del profesor Do- 
minici.

Los trabajos del ilustre hombre de ciencia sobre la his­
tología de las glándulas linfoides, sus investigaciones sobre 
bematopsis, etc., eran conocidos de todo el mundo. Genera­
ciones enteras de investigadores se han formado bajo su di­
lección.

Espíritu claro, técnico minucioso, Dominlci había forma­
do en torno suyo una verdadera escuela.

La vuelta á.la barbarle. — La vuelta á los tiempos bár­
baros parece dice el Jbumaf dt$ Prafteieas— deducirse de 
un fenómeno que se repite en tod«s tos períodos de regre­
sión de Ib inversión de los valores sociales.

Un obrero gana más que un médico, un chauffeur de 
(axi gana más que un profesor de la Sorbona, y los barren­
deros están mejor pagados que los agregados de la Univer­
sidad.

Empezamos (comenta el cronista) por el mal gueto, el 
egoísmo y la brutalidad. Continuamos por deprimir el espí­
ritu; las fuerzas materiales se elevan por cima de las ener­
gías de la inteligencia, consecuencia lógica de la doctrina de 
Carlos Marx que hizo dei trabajo de la mano de obra la base 
del valor, consecuencia lógica del principio de igualdad y de 
otros fantasmas sociales á los pies de loe cuales nos arrodi­
llamos desde hace ciento treinta años.

Como comentario añadiremos que no nos parece muy 
democrática la critica, pero que es una observación muy 
curiosa.

El sueldo de ios m édicos prisioneros. -H abiendo pre­
guntado el diputado M. Paul Simón al ministro de la Gue 
rra: 1. Si se ba de considerar como’ prisionero de guerra un 
médico militar, que habiendo recibido orden escrita de su g

jefes de permanecer con loe heridos franceses intranspor­
tables después del repliegue de su formación, cae por este 
hecho en manos del enemigo; y 2.o, en caso negativo, si se le 
deben á éste médico, además de su sueldo durante i a estan­
cia en Alemania, la indemnización excepcional de tiempo de 
guerra acordado por decreto de 22 de Enero de 1915, desde 
e! día en que fué repatriado 6 desde 1.° dB Octubre, fecha 
del efecto de la indemnización, ba recibido la contestación 
siguiente:

«Conforme á los principios sentados por la Convención 
del Haya, el médico visado no debe ser considerado camo 
prisionero de guerra. Tiene, pues, derecho como todos los 
oficiales del personal sanitario al sueldo de presencia duran­
te su estancia en el país enemigo y á la indemnización ex­
cepcional de guerra á partir de l.o de Octubre de 1918- 
(Journ. o f t  s i  de Mayo de 1919.)

Un Campo de sport para la Universidad de P a r ís .-
La Asociación general de estudiantes de París y su sección 
exportiva el «París üniversité Club» acaban de tomar la 
iniciativa de dotar á ia juventud universitaria de Paría de 
un «stode> como el que existe en todas las universidades 
inglesas y americanas.

ün Comité compuesto por el presidente de la República, 
el presidente del Consejo, el mipietro de Instrnoción Públi­
ca, los provieores de los liceos de París y un gran núme­
ro de pereonalidadea que le dan |al proyecto su alto apoyo 
moral.

RUMANIA
La profilaxis del tifus exantemático —La Cruz Roja 

americana, para que loe campesinos de Rumania compren­
dieran la importancia de la higiene y se libraran del tifus 
exantemático, estableció, como eiatema, que el qne no se 
bafia DO come.

Fundaron en Jaasi una gran casa de bafioa y  á todos los 
concurrentes les daban, cada semana, una tarjeta con la cual 
podían obtener de la cocina económica que habían estable 
cido una comidaenutritiva diaria, ropas y auxilios médicos.

El único boleto para la temporada que la cocina ameri­
cana ba emitido y entregado ein exigir á cambio de él el cer­
tificado de limpieza por loa encargados de la Casa de Bafioa, 
lo íné la boleta núm. 1, que fué entregada á la reina María, 
quien vieitó la cocina varias veces y en cada una de ellas dis­
frutó de la comida acostumbrada del día.

AMÉRICA DEL NORTE 
E STA D O S U N ID O S

Thi Medical Journal publica una observación dei funcio­
narlo de Sanidad Dr. Ireland que por su curiosidad damos 
á conocer á nuestros lectores.

Según el referido doctor, más de dos mil soldados Dor- 
teamerlcanoB que sufrían conmociones nerviosas producidas 
por ei estallido de las bombas en las trincheras, se curaron 
con la firma del armisticio. Esta es, dice, la mayor cura pei- 
coterápica conseguida hasta la fecha.

Legado.—Debido á la prodigalidad de Mr. Carlos H. 
Tenney. de Nueva York, fallecido no hace mucho en e 
Hospital Lawrence (Mase.), ha recibido un legado de pese­
tas 230.000 para que los múltiples fines que está llamado á 
cumplir ee puedan realizar sin tanto esfuerzo económico.

Oposición al Seguro ob liga torio .-L a  Sociedad Médi­
ca de Nueva York ha aprobado unae inatruccionea encami­
nadas á hacer guerra al Seguro obligatorio La mayoría de 
loe oradores que tomaron parte en la discusión se oponían y 
manifestaban que el Seguro obligatorio ha sido un fracaso 
en Inglaterra y Alemania, aumentando las enfermedades y 
sin ningún efecto beneficioso en la mortalidad.

CHINA
Nuevo H 09pital.-E l 14 de Diciembre de 1918 ee ba 

inaugurado el Hospital general ds la Amerioan Ohurcb 
Miseion eu Wuckang (China). Es un edificio de tres pisos 
con todos ios adelantos modernos, y tiene capacidad para 
200 enfermos. El coste del terreno y la edificación ha pasa­
do de 500.000 pesetas.

LA DIABETES
T  S U S  O O  M P  L  I O A  O I O  N B 8

SE CURAN RADICALMENTE CON EL

VINO ÜRANADO PESQUI
que «lim ios el asóoar i  rezón de U N  gremo f v t  
lortiSoe, calm e le sed y r r iU  laa oomplleMloiiM diabétloae.

0* VMiU tft tdt l i i  farmtviii
Í d r a g ú »  r fa a  

la ra tu nvm ua a  
I r a i ,  L IN U T O -no PE8Ú 1 Prim 
K .la fa N a llia
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INGLATERRA.
El ministerio de Sanidad.— El día 26 ae habrá Sriuado 

aeimramerite en Londres un decreto Real creando el mini8‘ 
terio de Sanidad, cuyo primer titular aerá el Dr. Addiaon.

Se eerefrará á este miniaterio el deparlamente de gobier- 
DO Interior, aal como la Comisión de aefrm'OB obreros coutra 
las enfermedades, y aisunos otros oriianiemoa.

El suevo minieterio empezará á funcionar el día l.o de 
Julio.

Fundación del rey Eduardo para hospitales de Lon­
dres. —El príncipe de Gates presiiiia por primera vez el ises 
de Mayo ]a rennión de los sostenednrcá de la fundación, que 
habla eidn rreada por su abuelo. Deade un principio la fnn- 
dsción fne nn éxito y boy sua ingresos -  cerca de libras 
eaterlinae 206 000 (cerca de 6 millonea de peeet a) — son 
una fuerza en la administración de los hoapitalep. La funda­
ción ea nn rentro al cual pueden dirigirse Isa Juntas de loa 
hospitales para pedir consejo cuando tienen la inteoción de 
aumentar ó mejorar ana eatablecimientoa actualee, si ^aio‘ 
necesitan ayuda financiera (oouatriicción de nuevoa edificios), 
modificacionee que aerán díS'Utidaa por laa autoriiiades de 
la fundación antea de concederlee la ayuda solicitada,

NORUEGA
El matrímonlo eugénlco. — El Pritish Medical Journal, 

del b de Febrero, resume como sigue la nueva ley dei matri­
monio en Noruega que empezó á reg r desde el l .“ de Ene- 

• to: Un hombre menor de veinte y una mujer menor de diez 
y ocho no podrán casarse sin el permieo de las autoridades, 
H-rá falta que presenten la fe de nacimiento y la de bsu- 
tierno antes de que so hagan las amonesiaciones, Bajo cier­
tas onndiciones, uno ó ambos de loa conirayei>tes llenen 
que presentar nn certifica ip qne haga conalsr que no han 
estado locos. Ambos han de declarar per eacrito que un su­
fren de epilepsia, lepra, sífilis ú otras enfermedades vené­
reas en el estadio infeccioso. En cssocoiitrarío, en lo que ae 
refiera á natas enfermad des, ha de probarse que el otro 
contrayente conoce el hecho y que ambos fian, sido instrui­
dos por nn médico en lo que sa refi-re á lus peligros de la 
enfermedad en cne°tión. El médico qneda libre del aecreto 
profesional, pudiendo intervenir «i sabe que cualquiera de 
tos contraventes lim o rna de estas enfermedades y no lo 
confi‘ sa. Tamh-én tendrán los contrayentes que dar una de­
claración escrita referente á matrimonios anterioras y á los 
hij' a que hayan tenMo fuera del matrimonio.

El matrimonio puede anularse ei se prueba que uno de 
los contrayentes, ó ambos, no han confea-do la Incura ó al 
gima de Isa enfermedades antedichas ó si existe un estado 
mn bnso incurable, incompatible con la vida matri'iioniai. 
Temblón puede disolveiee el matrimonio si ae ha declarado 
en falso 6 si 'e  ha dejado de dec'arar algún obstóciilo. Si la 
mpjer ha sido embarazada por otro hombre 6 íi el hombre 
ha emberazado á otra muíer, y esto no se ha reveledo en la 
decla'ac ón, puede pedirle la anulación del matrimonio sin 
que lo impida el qne el fruto de la unión irregular nazca an 
tes ó después del matrmonio; tal petición d be hacerse 
dentro de los seis meses de que el hecho sea conocido p 'r  
el demándente. Se definen muchas otras causas válidas 
para la anulación del matiimonio.

SUECIA
Legislación antivenérea en Suecia.—La ley sueca del 

20 de Junio de 1918 provee que el que padezca una enferme- 
da'l eezual liens oblivaHón de preseuiarse para ser tr patio 
á un médico, obedeciendo la-i ónleaee qne é.-ite le dé. El tra'a- 
miento en el Hospital y las midicinas enn gratis. Los médi­
cos tienen la obligación de instituir el tratamiento. Les cin- 
dade- grandes pueden de-tinar médicos con este obj. t si se 
nombra más de un médico, uno de ellos por lo menoa ha de 
ser mnjer. Ciudades de más de 20,000 habitantesban de tener 
una pol clínica á cargo de especial'stas, pero ein que baja 
ningún e’gno externo que Indique la clase de enfermedades 
que se tratan en dicha policlínica. La ley provee más adelan­
te para que un médico sea enviado por cue.ita del Es'aiio á 
pnn’ oe remotos cuando se sepa qne existe un caso de enfer­
medad sexual. El médico < xplicará al enfermo ó á sus pa­
dree ó tub-ree la naturaleza de la enfermedad, los peligros 
qne encierra para otros y tas necesidades de abstenerse óel 
matrimonio, de acuerdo con una circular que reparten Iss

autoridades, á uo ser qne las circunstancias hagan qne esta 
iaformación sea neligrosi para el paceu’ e. Loa pacientes 
refractarios ó negligentes serán denunciados á las autorida­
des da la sa'nd públíra; también el origen <le la inf-cción 
que deberá ser investiga lo por el médico La persona de- 
Qunmada deberá presentarse ante la* autoti'ladss de !a sa­
lud pública (gezondah“ id-ins-ecte-ir ó enviar un certitiesdo 
de que e -ti sana ó bajo t<atamiento. Pne'le ol'hgsrseles á in­
gresaren un H-'8DÍtal para ser tratados,así como á ios pacien­
tes con entermedndes venéreas, refractarios ó negligentes. 
Si una pertona con enferme lad venérea en la fase contagio­
sa so compromete á ca-arse, el pastor ó sacerdote, eiicarga-lo 
de sancionar el ma'rim-mio, eerá informa lo para que l-i im­
pida. t-i las au'oridados de la salud pública locales no sOn 
obedecidas interv-ndrán los altos oficisles con el auxilio de la 
pólpía Los pacientes tienen el dere h> de anelar al rey, 
pero mientras de- i-lc dicha apelación no se re ajarán la* me­
didas i'npnestss. Todss las medidlas permanecerán esiricta- 
mente eecra as. La ley abóle la tegulacdón déla prc etitucion.

M ETZGER) Paseo de Gracia, 76, Barcelona, 
^  eirve toda clase de material para Laboratorios en el 
acto. Pídase catálogo

B E L L O T
Polución titulada 

de lODOPEPTONA 
ODOaFISIOLOQICO, SO LUBLE Y  ASIM ILABLE
2 otas: 1 centigram o de iodo pnro, enteramente com binado oon la 

peptona.— Todas las indíoMiaoes del iodo y lo s  ioduros, 6iD 
lodismo.

El mejor SBitltuto del aeelte de hígado de bacalao.
80 gotas obran oomo nn gramo ds lodnro aleallao. 

Dosis.— NUtoa. . Ds 6 á 80 gotas,—Sdaltoi , ds 10 á fiO gotM 
Mueitrai y prospectos: F. BELLOT 

Laboratorio: Martín de los Heros. US.- MADRID

lODASA

j s U L u o i u n i  u t h i L ü i u r o
G l l o a r o - t s a l a t e  d a  o a l  o e n C R E 0 8 0 TA L
Preparación la más racional para curar la tubereniOBis, 

bronquitis, catarros CT0nlcoB,inleocionea gripales,enferme- 
dadeB cocsnntivBB, inapetencia, debilidad general, postra­
ción DervioBa,nenraatenia,impotencia,enfermedades xen 
tales, catieB, raquitiemo, eacrofniismo, etc.

Farm acia del D r. Benedicto. San Bernardo. 41, MADRID

i-BOBEIU
" Z ( Rbco nsti t uy ente)

Preparado por
JOSÉ ROBERT Y SOLER
INOeNlEáO-OUlMICO Y TASMACÉUTICO:

FARJ1ACIA ROBERT-Launa 74 
BARCELONA

GRANULAR-ELIXIR'INYECTABLE

I

, . , l

hU papel ds esta Koviata asta labrioado obpeciulmoote para iih. b ioto  
MÉDICO por L a p A n x n A  EhcaAola.

Sucesor de Enrique Teodoro.-01oriela de Sia. de la (Jeoeza, l,

¿NECESITA V. UN C IC A TR IZA N TE PODEROSO?
^ ^ 1 ^  Pues uee el BALSAMO COLOFÓNICO UN IV ER SA L. De venta en Madrid, depósitos de Pérez Martin,

£. Durán y farmacias de Gayoeo y Sorrell Henuanoe-
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